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S U M A R I O

Parte Oficial

Ministerio de Estado.
Participando que el Gobierno de la In

dia otorga el trato absoluto e incon
dicional de la Nación más favoreci
da a los productos de España, y en 
consecuencia, el Gobierno de Espa
ña otorga también el trato de la Na
ción más favorecida a los productos 
de aquel país— Páginas 905 y  906.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto-ley (rectificado) apro

bando la segregación de las parro
quias de Folgueras y Cerdovero, del 
Ayuntamiento de Salas, ambos de la 
provincia de Oviedo.— Página 906.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular abriendo un nuevo 

concurso entre casas constructoras 
nacionales para la elección de un 
fusil ametrallador. — Páginas 906 y 
907.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se ordene a las 

Jiíritas Sindicales de las Bolsas de 
Madrid, Barcelona y Bilbao admitan 
a la contratación é incluyan en sus

Boletines de cotización oficial, con. 
el carácter de efectos públicos, los 
títulos que se indican, emitidos por 
el Ayuntamiento de Yigo. — Pági
nas 907 a 909.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se halla 
disfrutando D. José de Bedoya y  
Ámusátegui, Abogado del Estado.—¡ 
Página 909,

Pmisteiáo de Instrucción pAblic* 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que, habién
dose padecido errores materiales en 
la preparación del original del Cues
tionario de Lengua francesa, publi
cado en éste periódico oficial el día 
3 del actual. se publique de nuevo 
dicho Cuestionario.—*Páginas 90.9 
a 914.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que durante la 

ausencia del Ministro de este Depar
tamento, quede encargado del des
pacho ordinario de los asuntos del 
mismo D. Rodolfo Gelabert y Oca- 
ña, Director general de Obras púr- 
blicas— Páginas 914 y 915.

Ministerio de Trabajo, Cómercio 
o Industria.

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de subsidio a las fami
lias nmerosas a los señores que se 
mencionan.—Páginas 915 a 917.

Administración Central.
Ma r in a .—Dirección general de N ave- 

gación.—Anunciando haber sufrid$ 
extravío el nombramiento original 
del primer Maquinista naval, expe* 
dido a favor de D. Julián Gonzálei 
Guerrero.—Página 917.

F om en to . —  Negociado Central. —  De* 
clarando excedente, d su instancia, 
al Portero quinto de los Ministerios 
civiles, afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Avila, Julio Burillo Be* 
nito.—Página 917.

Dirección general de Obras públicas.—< 
Personal y Asuntos generales.— Con  ̂
cediendo Ucencia por enfermos 
prórroga en la misma a los Torre* 
ros de faros qite se mencionan.—< 
Página 918.

Conservación y reparación de carrete- 
ras.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—J 
Página 918.

Circuito Nacional de Firmes especiad
les.— Rectificando la orden de adju 
dicación de la subasta de las obrc$. 
de sustitución de badenes de los ki
lómetros 397,000 al 414.000 de la cá-t 
rretera de Madrid a Castellón, en Id 
forma que se indica.—Página 920.

A n e x o  ú n ic o  —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— »■ i 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -̂
CAOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
C u a d ros e s ta d ís t ic o s . [

S e n te n c ia s  de l a  S a la  de l o  C rim inal1 • 
DEL T r ib u n a l Suprem o.—Principia ; 
del pliego 5. j

PARTE OFICIAL

S. M. ei Rby Dod Alfonso XIII 
(q D g.), S. M< la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ÍT el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tíe ja Afigusía Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
(Traducción.)

El Encargado de Negocios de la 
Gran Bretaña al Ministro de Estado.

Embajada Británica— Madrid, 4 de 
Julio de 1927.— Número 196.

Exorno. Sr.: Cumpliendo instruc
ciones del princioa] Secretario do Es

tado do S. M. para loa Negocios E x-:; 
tranjeros, tengo la honra de in fo r - ; 
mar a V. E. que el Gobierno de la 
India, aun cuando no es parte en ei 
Convenio suplementario de 5 de Abril' 
d'e 1927, que revisó determinadas dis
posiciones del Tratado de comercio j  
navegación angl o español de 31 de Oc
tubre de 1922, otorga el trato abso~: 
luto e incondicional de la Nación.
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favorecida-■ a los producto® de E spa
la, y* en consecuencia, desea recibir  
a seguridad de par te  del Gobierno 
te S. M. Católica de que ios artículos 
le producción o m anufactura  de aquel 
Dominio d isfru tarán  el trato comple
jo de la Nación más favorecida a su 
importación en este país de confor- 
Yíídad con el segundo párrafo del a r 
icó lo  4 o del Convenio de 5 de Abril 
te 1927, antes mencionado.

Tengo la honra de solicitar se me 
jomunique una seguridad a dicho 
afecto cuando Y. E. lo estime conve
liente.

Aprovecho esta ocasión p a ra  re i te 
rar  a Y. E, el testimonio de mi más 
jifa consideración. — (F irm ado): G. 
Agar-Robartes.

El Ministro de Estado al E ncárga
lo de Negocios de la Gran Bretaña.

Ministerio de Estado— Madrid, 30 
je Julio de 1927.— Número 3.092.

'Muy señor mío; En su Nota núm e
ro 196, de 4 del mes corriente, tuvo 
V. S. a bien participarme, cumplí eri
jo instrucciones de su Gobierno, que 
3 ] Gobierno de la India, aunque 110 

es parte  en el Convenio complemen
tario de 5 de Abril de 1927. que re 
viró varias  disposiciones del T ratado 
jp comercio y navegación hispano- 
británico de 31 de Octubre de 1922, 
concede el tra to  absoluto e incondi
cional de la Nación más favorecida a 
los productos españoles, y, en con- 
secuencia, desea recib ir  la seguridad 
por parte  del Gobierno de S. M. de 
que los artículos de producción o de 
manufactura de aquel Dominio dis
frutarán del trato completo de la Na- 
?ión más favorecida a su im porta
ción en España, de acuerdo con el 
párrafo segundo del artículo 4.® del 
’ i i a do Gonven i o de o de Abri 1 d;e 1927.

En respuesta a la mencionada Nota, 
engo la honra de par t ic ipa r  a Y. S- 
pie el Gobierno de S. M., en vista de 
o por Y. S. manifestado respecto del 
rato que la India otorga a los p ro -  
furtos españoles, accede a conceder a 
os artículos de producción o de m a
n ifac tura  de dicho Dominio, a m  
mportación en España, el tra to  de la 
dación mUs favorecida, m ientras cu 
iquel Dominio se conceda un trato : 
tnálogo a los productos españoles, 
son la reserva, sin embargo, del que 
España concede & cuueediese a los de 
Portugal y a los do la zona española 
je Marruecos.

Aprovecho la oportunidad para re i
terar a Y. S. las seguridad as de mi

distinguida consideración. —  (F irm a
do) : El Marqués de Eslella.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose sufrido una omisión in
vo luntaria  en ei Real decreto de 5 del 
actual, inserto en la G aceta  ael día 
1 0 , y a  liii de que sea subsanada aqué
lla, se reproduce dicho Real decreto.

EXPOSICION

SEÑOR: L as  p a r r o q u ia s  de Fol-  
g u e r a s  y Cordovero, del A y u n ta 
m ien to  de Salas, desean  se g re g a r se  
de és te  e in c o rp o ra r se  al de b r a 
via, am bos  de la p ro v in c ia  de 
Oviedo.

La  in s tan c ia ,  f irm ada  p o r  la m a 
y o r ía  de los vecinos, se fu n d a  en 
su m a y o r  proximidad, m á s  cóm oda 
co m u n ica c ió n  y en las re lac iones  que 
ta n to  com erc ia les  com o p r iv a d a s '^  
m a n t ie n e  con Pravia». hab iendo  
acordado  es te  A y un tam ien to  a c e p ta r  
la ag re g ac ió n ,  a s í  como la r e sp o n 
sab il idad  de la s  c a rg a s  que puedan  
c o r re s p o n d e r  a las c i tadas  p a r r o 
qu ias  al hacer  su ag regac ión .

El A yun tam ien to  de Sa las  a c o r 
dó oponerse ,  fundado  p r in c ip a l 
m e n te  en que habiendo adqu ir ido  el 
co m p ro m iso  de obras  como la t r a í 
da de a g u a s ,  cons trucc ión  de a lc a n 
ta r i l la s  y edificación de E scue la s ,  
q u e d a r ía  m e rm ad a  su  so lvencia  
económ ica  con la seg regac ión ,  p o r  
n e c e s i ta r  p a r a  rea l iza r  aq u é l la  la 
c o n t ra ta c ió n  de em prés t i to s .  *

E n  la  t r a m i ta c ió n  del expediente 
se h an  observado  c u a n ta s  fo rm a l i 
dades se exigen  p a ra  ios de su d a 
se, el E s t a tu to  m un ic ipa l  y el R e
g la m en to  de población y té rm in o s  
m u n ic ip a le s .

A parec iendo  ju s t i f icada  la ra z ó n  
de la s e g re g ac ió n  so lic i tada  y no 
s ig u ién d o se  per ju ic io s  económ icos  
al Ayuntam iento de Salas, p o r  r e s 
ponder  el de P rav ia  de la p a r te  de 
c a r g a s  que pueda  c o r re sp o n d e r  a 
las parroquias ,  el expediente h a  
sido in fo rm a d o  fav o rab le m e n te  por  
la D irecc ión  gen e ra l  de A d m in is t ra 
ción y p o r  el Consejo de E s tado ,  
cons ti tu ido  en Com isión p e r m a n e n 
te- Por todo lo cual» el-! M in is tro  que 
su sc r ib e  t iene  el h o n o r  de so m e te r  
a la sa n c ió n  de V. M. el a d ju n to  
p royec to  de D ecreto .

M adrid , 5 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L. fl P, da V. M.,

SfíVEiUANO Martínez Anido

REAL DECRETO-LEY . 
ñ ú m .  1.33$ ( rec t i f icad o ) . . '

De co n fo rm id a d  con el Consejo  
de E s ta d o  y cíe acuerdo  con el de 
M inistros,

Vengo en  d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rt ícu lo  1 .° Se accede .a la se

g reg a c ió n  de las p a r r o q u ia s  de Fol- 
g u e r a s  y Gordo-vero del A y u n ta 
m ien to  de Saias y su a g re g a c ió n  a l  
de Pravia,  am bo s  de Ja p ro v in c ia  
de Oviedo.

Aiáicuio 2 .* La dem arcac ión ,  
deslinde y a m o jo n a m ie n to  de los 
nuevos té rm in o s  m u n ic ip a le s  se 
e fe c tu a rá  con a r re g lo  a  lo d isp u e s 
to en los a r t ícu lo s  27, 28 y 29 del 
R e g lam en to  sobre  pob lac ión  y t é r 
m inos  m u n ic ip a le s  de 2  de Ju l io  de 
1U2 4-

Dado en S a n ta n d e r  a cinco de 
A gosto  de mil nov ec ie n to s  vein ti
siete.

ALFONSO
El M inistro de la O obernación,

8 d¡ v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm . SO.

Excmo. Sr.: Declarado desierto por 
Reai orden circular de 30 de Ju lio  
último {D. O. número 166) el concurso 
para  la elección de un fusil am e tra 
llador, autorizado por Real decreto de 
24 de Enero de 1926, se abre un nue
vo, concurso entre  J a s  casas construc
toras nacionales, sujetándose los m o
delos que se presenten  a las condi
ciones s iguientes:

Primera. El número de arm as  
* presentadas por las casas será  el de 

cuatro (de cada modelo), y  con ellas 
serán también suministrados el n ú 
mero correspondiente de equipos p a ra  
el personal, con accesorios y respetos 
y  transporte  de municiones, todo bajó  
las condiciones que sucesivamente sef 
exponen a continuación:

Segunda. Los fusiles y equipos! 
han de cum plir  las condiciones si
guientes:

a) É l calibre’ será  de siete mili-: 
metros, con su recám ara  adaptada al 
cartucho español y  el alza calculada! 
para  la bala reg lam entaria  en est# 
Ejército.

b) Será conveniente que pueda  
funcionar a voluntad como arm a  re 
petidora  (tiro a tiro) p automática* 
mente.
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c) Estará dotado de un seguro que 
impida pueda dispararse sin quitarlo.

d) Al suspenderse el fuego, esté va
cío o no el cargador, no debe quedar 
ningún cartucho en la recámara o en 
disposición de cargar.

e) La velocidad práctica del Uro 
h a  de estar comprendida entre 150 
y 460 disparos por minuto, compren
diéndose en dicho tiempo ei necesa
rio para apuntar, cargar y remediar 
cualquier pequeña interrupción debi
da al arma, a las municiones o ai ti
rador. La velocidad teórica o de fun
cionamiento será la necesaria para 
obtener la práctica anteriormente 
ñ jada.

í) La velocidad inicia! media del 
proyectil será superior a 650 metros 
por segundo.

g) No se exigirá a las casas, en 
estas pruebas, una completa inter- 
eambiabiüdad enlre las diversas pie
zas de las armas; pero.sí deben tener 
presente que dicha intercambiabiiidad 
será condición indispensable a cum
plir en el caso de que se hiciese pe
dido de un número elevado de armas.

ti) El cambio del cañón, cuando 
sea necesario por la continuidad del' 
Uro, se hará de una manera rápida 
y sencilla.

Será condición muy recomendable 
que en un tiro continuado de 8.000 
a 10.000 disparos, efectuados por rá
fagas de cuatro a seis cartuchos, no 
baya necesidad de cambiar, ni refr i
gerar el cañón, ni limpiar ni engrasar 
parte alguna del arma.

i) El arma funcionará automáti
camente, con cargas reducidas en la 
cartuchería. La carga normal es de 
2,45 gramos, y no se producirán in
terrupciones con cargas menores has
ta llegar aproximadamente a ia de 
2,25 gramos.

j) Estará dotado de los elementos 
siguientes:

Horquillas o patines para su apoyo 
en el terreno.

A pagallam as.
G uardam anos;  y
Apoyo de culata, que se pueda 

fácilmente qu ita r  y  poner ligero y 
que perm ita  la pun te r ía  en alcance.

Se considera  conveniente esfó 
dotado de un corrector y soporte pa
ra el tiro antiaéreo, del mismo mo
delo descrito en la segunda parte  
del Reglamento p a ra  la instrucción 
del tiro con arm as  portá tiles ,

k) El peso del arm a será  el m e 
n o r  posible (no se rá  superior  a 10 
kilos con el depósito vacío» pero 
comprendiendo los pa t in es) ,  tenien- 
do p n cj icnta. o ue o Î f u d i  nm «

ira i lad o r  con destino a la In fan te 
ría, el arma, en todos los casos, de
be ser transportada por un solo solda
do, al que ayudarán para la conducción 
de los respetos y accesorios y de las 
municiones necesarias en el primer 
momento los demás sirvientes, de 
modo que se form e un conjunto  de 
todos ellos que tenga análoga m o
vilidad que el soldado dotado dei 
fusil repetidor. El res to  de los re s 
petos, accesorios y municiones irán  
colocados en el t ren  del Cuerpo.

1) E n  el fusil ametrallador* con 
aplicación a la Caballería, se pro
curará  que el a rm a, con sus acce
sorios, pueda ser transpo rtada , en 
sus diversos elementos, sobre los 
mismos caballos de los j inetes que 
componen el equipo am etra llador.

m) Todas las municiones de la 
dotación conducida lo se rán  en sus 
cargadores, siendo muy convenien
te que éstos sean intercambiables 
con los de las am etra l ladoras  y fu 
siles am etra lladores  actualm ente  
reglam entarios , así como el que 
puedan sér cargados en las m áqui
nas que a tal fin emplean las Com
pañías  de ametralladoras*

Tercera. Las a rm as  y equipos 
presentados por. las Gasas lo serán  
a la Dirección general de P rep a ra 
ción de campaña, y por este Minis
terio de la G uerra  se d ic tarán  las 
disposiciones que se estimen con
venientes p a ra  su examen y expe
rimentación.

Cuarta. Cualquiera que sea el re
sultado de las p ruebas  a que se so
metan las arm as, podrán ser  des
echados todos los modelos presenta
dos. si así se juzgare  oportuno.

Quinta. El plazo para presentar 
las armas y equipos terminará el día 
3.0 del próximo mes de Noviembre, 

Sexta. Se facilitará a los fabri
cantes que lo deseen la cartuchería 
que necesiten para sus pruebas de fa
bricación, abonando aquéllos su im
porte a precio de coste en las fábricas 
nacionales.

Séptima. Se autoriza a las casas 
constructoras a que su personal téc
nico, si a«í lo desea, y sin gasto al
guno para el Estado, presencie las 
pruebas que se lleven a efecto.

Octava. Las armas serán de autor 
español y construidas en fábricas es
pañolas, con materiales del país.

Novena. Los constructores presen
tarán esn las armas, pianos acolarlos 
y descripción sucinta de las piezas y 
de su funcionamiento.

Décima. Los fabricantes, al pre
sentarse al concurso, expresarán n'>r

escrito el precio máximo al que 
comprometen a vender las armas, p&-* 
ra un pedido mínimo, que también; 
marcarán.

Undécima. El fusil que se» elija; 
podrá ser construido en la fábrica 
española que su autor estime opor
tuno, pero autorizará al Estado a que 
lo construya para el Ejército, en su$ 
fábricas o en las que el Gobierno de-» 
signe, si en alguna circunstancia así 
le conviniese. En este caso se llegarla 
a un acuerdo con el propietario de 1$ 
patente para su adquisición o sobr^ 
el canon que se le abonaría por cada 
arma que se construyese.

Observaciones.

Las condiciones de precisión, vidq 
del cañón, funcionamiento y resisten* 
cia de sus elementos en caso de pre-¡ 
siones superiores a la normal, siendo; 
peculiares de cada modelo, no se mar
can en estas bases de» un modo precia 
so, pero desde luego han de cumplir* 
en cuanto a su precisión, la de estatf 
h:S impactos de una serle de precisión 
a 50 metros dentro de un rectángulo 
do 20 x  20 centímetros, y no se han 
de original; desperfectos con la carga 
a hueco lleno del cariucho; respecto 
a la vida del cañón, no ha de perder 
.esta precisión antes de ios 10.000 dis
paros, efectuados por series continua
dos, del número y forma peculiar de 
cada arma y que la casa constructora 
hará presente.

De Real orden lo digo-a VbüL para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V .'E , muchos años. Madrid, 
de Agosto de 1927.

DUQUE DE TETUAN )
Señor... ? >

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES 
Nú m . 442

Ilmo. S r . : Vista la instancia del 
AI c a i d e - P res ideal e del Ayuntamiento j 
de Vigo, en la que-manifiesta que el 
Pleno de dicha Corporación m un fel
pa h en sesiones celebradas los días 
13 de Enero y 18 de Octubre de 1926, 
acordó aprobar, respectivamente, un 
empréstito de tres millones de pese
tas, corren pon di en les a un presupues
to extraordinario de 3.036.000 pese
tas, para pago de la incautación del 
servicio de abastecimiento general de 
aguas de la cuidad y aumento de su 
caudal, v a ir o empréstito de dos xnut
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'Jones de pesetas para la realización 
de algunas de las obras comprendidas 
an un presupuesto extraordinario de 
pesetas 28.954.517,20; acompañando a 
dicha instancia las -correspondientes 
certificciones, expedidas por el Seere-. 
tario de aquel Ayuntamiento en 21 de 
Octubre de 1926, expresivas de que 
fueron aprobados los empréstitos des
tinados a arbitrar los recursos para 
¡satisfacer los gastos de los indicados 
presupuestos en las fechas fijadas en 
s-u instancia por el Alcalde de Vigo, 
consignando el detalle de los valores 
que integran el importé de éstos, así 
como los ingresos con que garantiza 
aquella Corporación municipal el ¡ser
vicio de pago de intereses y amorti
zación de los dos indicados emprés
titos, y acompañando asimismo los 
respectivas cuadros de amortización y  
solicitando a la vez dicho Alcalde se 
brdene a las Bolsas del Reino admi
tan a la contratación e incluyan- en 
sus Bol et ines  de cotización oficial, con 
el carácter de fondos públicos, los 
valores qué integran los indicados 
em préstitos:

Resultando que el Ayuntamiento de 
«Vigo, en uso de la autorización con
cedida por el artículo 298 del Esta
tuto municipal, formó dos. presupues
tos extraordinarios de 3.036.000 pese
tas y 28.954.517,20 pesetas, respectiva
mente, destinados el primero al pago 
por la incautación del servicio de 
abastecimiento general de aguas de la 
mudad y aumento de caudal, y el se
cundo a Ja realización de algunas de 
las obras comprendidas en dicho pre
supuesto :

Resultando queí según certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Yigo con fecha 11 de 
Jlarzo de 1927, los dos citados presu
puestos extraordinarios, conforme a 
id preceptuado por los artículos 300, 
&01 y 302, qué fueron aprobadlos por 
el Ayuntamiento en las fechas que 
én dicha certificación se expresan, 
expuesto al público durante quince 
Mías» sin qué se formulara reclama
ción, por lo que él acuerdo munici
pal aprobando el primero de dichos 
presupuestos quedó firme, con arre
glo al Real decreto de 5 de Enero de 
1926, y el segundo de dichos presu
puestos fuá aprobado por el Delega
do de Hacienda con fecha 28 de Ju
nio de 1926:

R esultando que, según otras dos 
certificaciones expedirlas am bas por 
jel Secretario del Ayuntam iento, de 
Vigo, con fecha 21 de Octubre de 
1926, aquella Corporación m unici

pal en pleno, en sesio n es celebra
das en 23 de Enero y 18 de Octu
bre de 1926 y de conform idad con 
lo prescrito  en  el párrafo segundo  
del artículo 299 y del 539, acordó, 
respectivam ente, em itir un em prés
tito  de tres m illones de p esetas pa
ra dotar el presupuesto extraordina
rio de 3.036.000 pesetas destinado  
al pago por la incautación del ser
vicio de abastecim iento general de 
aguas de aquella ciudad y aum ento  
de su caudal y otro em préstito  de 
dos m illones de p esetas destinado  
a la realización  de a lgunas de laS 
obras que com prende el! segundo de 
los presup uestos extraordinarios: 

Resultando que de conform idad  
con lo prescrito en el artículo 542 
del Estatuto, m unicipal y según  la 
certificación expedida con fecha 21 
de Octubre de 1926, por eli Secre
tario del Ayuntam iento de Vigo» 
aquelia Corporación municipal, en 
sesión  de 23  da Enero de 1926, apro
bó las b ases para,; la em isión  del 
em préstito  de tres m illones de pe
setas én  Deuda m unicipal am orti- 
zable, destinado a la incautación  del 
servicio do abastecim iento de aguas  
de dicha ciudad y aum ento de su  
caudal, cuyo em préstito, ' según se 
deta lla  en la indicada certificación, 
está  integrado por 6.000 títu los ai 
portador de a 500 pesetas nom ina
les cada uno. núm eros 1 a 6-000, 
que llevarán la fech a de 31 de E ne
ro de 1926, am ortizables en trein 
ta años, a contar del de 1928, ter
m inado eñ el de 1957, según el cua
dro de anualidades unido a la certi
ficación, devengando dichos títu los  
el in terés anual de 6 por 100, pa
gadero a los vencim ientos de 31 de 
Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiem 
bre y 31 de D iciem bre dé cada año* 
m ediante cupones que llevarán u n i
dos los títu los, llevando el prim er  
cupón trimestral] la fecha de 31 de 
Marzo de 1926:

R esultando asim ism o qué confor
me al artículo 542 y según la cer
tificación expedida por el Secreta
rio del A yuntam iento de Vigo, éste, 
én la sesión  celebrada en 18 de Oc
tubre de 1926, por e l pleno de aque
lla Corporación m unicipal, fueron  
aprobadas las bases para la emi
sión de un empréstito de dos m i
llon es de pesetas para la rea liza
ción de a lgunas de las obras com 
prendidas en el presupuesto  extra
ordinario, cuyo em préstito, según  
se detalla en la indicada certifica
ción, está integrado por 4.000 tí
tulos al portador de a 500 pesetas

nom inales cada uno, húm eros 1 a 
4.000* que llevarán la fech a  de 2 de 
Noviembre dé 1926, amortizables en 
cuarenta años, á contar dé 1930, 
term inando en el de 1969, según  el 
cuadro de anualidades unido a la 
certificación, devengando dichos tí- 

- lu lo s el interés anual de 6 por 100, 
libre de todo im puesto, pagadero  
por tr im estres  vencidos ien 2 ele: 
Febrero, 2 de Mayo, 2 de Agosto; 
y 2 de; Noviem bre de cada año* co
rrespondiendo el vencim iento del 
prim er cupón al 2 de Febrero dq  
1927:

Considerando que tanto en la 
tram itación de los presupuestos  
ex tiaod in a ios de que queda hecha  
mérito* como en la de los dos em
préstitos em itidos por el Ayunta
miento de Vigo. se han cumplido 
por (ficha Corporación m unicipal 
todas las d isp osic ion es reglam enta
rias ya citadas dolí v igen te E sta tu 
to m unicipal:

Considerando que las ob ligacio
nes rep resentativas de ios dos em
p réstito s  em itidos por él Ayuntad 
m iento dé Vigo reúnen las condi
ciones y caracteres de efectos pú
blicos, a tenor de lo establecido en 
el artículo 68 del Código de Co
m ercio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
dispoper se ordene a las Juntas; 
Sindicales de las B olsas de Madrid,; 
B arcelona y B ilbao adm itan a la; 
contratación e inclyan en sus B o 
l e ó l e s  de cotización oficial con él 
carácter de e fec to s  públicos, los; 
sigu ien tes títu los em itidos por el 
A yuntam iento de; V igo: 6.000 títu
los al portador, de a 500 pesetas  
nom inales cada uno, núm eros 1 a 
6.000, que llevarán la fech a  de 31 
de Enero de 1926, am ortizables. en 
trein ta  años, a contar desde 1928* 
term inando é.n él de 1957, según  
el cuadro de am ortización unido a 
la certificación expedida por ql Se
cretario del A yuntam iento de Vigo, 
devengando dichos títu los el inte
rés anu al de 6 por 100, pagadero 
a los vencim ien tos dé 31 de Mar
zo, 30 de Junio, 30 de Septiembre, 
y 31 de D iciem bre de cada año, me
diante cupones que llevarán uni
dos los títu los, llevando el primer 
cupón trim estra l l>a fecha de 31 
de Marzo <Je 1926, y asimismo» 4.000 
títulos al portador, de a 500 pese
tas nom inales cada uno, números
1 a 4.000, que llevarán la fecha de
2 de Noviem bre de 1926, amortiza- 
bles en cuarenta años, a contar desde 
el de 1930. terminando en el de 1969,
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según el cuadro cíe. anualidades 
unido a la certificación éxp.edidg 
por el Secretario del Ayuntamiento 
id<3 referencia» devengando 'dichos 
í i  tul os eli interés anual de 6 por 
LOO» libre de ,to.do immi esto, pag;a- 
[dero por. trimestres vencidos en 2 
de Febrero, 2 de Mayo, .2 de Agos
to y 2 dé Noviembre de cada* año, 
¡correspondiendo el vencimiento del 
primer cupón al 2 de 'Febrero de 
1927, debiendo previam ente, como 
reqnisito indispénsablé, publicarse 
m ia Gaceta de Madrid, por el ci
tado Ayuntamiento, todas las condi
ciones y circunstancias de1 las in
dicadas emisiones, con arreglo a 
lo preceptuado en el caso segundo 
jü’el artículo 28 del¡ Reglamento de 
Bolsas de 31 de Dciembre dp 1885.

De Real orden lo digo a y. I. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid» 30 de 
'Julio de 1927.

CALVO SOTELO

¡Señor Director general de Tesore
ría  y Contabilidad.

Núm. 443.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
[Abogado del Estado, con destino en 
Jerez de la Frontera, D- José de 
Bedoya y Amusategui, de 29 de Ju
lio último, en la que suplica se le 
conceda prórroga de un mes de la 
licencia $>or enfermo que viene dis
frutando, por serle Necesaria para 
él tratamiento a que está sometido, 
según justifica por medio de certifi
cación faculativa, ,y reuniendo los 
requisitos exigidos en los artícu
los 32 y 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 
y habida consideración a que por 
Real orden de 7 de Julio se le con
cedió un mes de licencia por enfer
mo, que empezó a disfrutar el 12 
del mismo mes y a que se trata 
del primer mes de prórroga y se
gún las disposiciones citadas tiene 
derecho el interesado, en, caso de 
;que se acceda a su solicitud» a per
cibir medio sueldo,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de lo Contencio
so, se ha servido disponer que se 
prorrogue ñor un mes la licencia 
por enfermo que por* Real orden de 
7 de Julio de este año se conce
dió ni Abruf>T̂ lo del Estado D. José

dé Bedoya y  Amusategui, con’ abo
no de medio sueldo y autorizándole 
para que la,, prórroga pueda disfru
tarla en Pan tic osa.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Agosto dé 
1927-

p .  D , ,

AMADO

Señor Director general de lo Con
tencioso.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 

Núm, 1.033.

limo. Sr.: En esta fecha, la Co
misión encargada de la redacción 
dé los Cuestionarios oficiales de 
Üa>s asignaturas de lenguas vivas 
que forman parte de los estudios 
del Bachillerato, manifiesta á este 
Ministerio su contrariedad, ya que 
por un error padecido al ordenar 
y coser los originales enviados pa
ra su aprobación quedó sin unir 
parte del notable trabajo, y por tal 
motivo, apareció fraccionado e incom
pleto el “ Cuestionario de Lengua fran
cesa” publicado en la Gaceta  de Ma 
drid  correspondiente al día 3 del ac
tual,

Y  S. M. el Re y  (q. D- g.) ha te- 
do a bien disponer, una vez recibi
do en este Departamento el orig i
nal completo, que se inserte de nue
vo todo el dicho “ Cuestionario de 
Lengua francesa” , a los efectos de 
la Real orden de 29 de Julio último, 
inserta en el dicho número de la Ga 
ceta ds Ma d r id , manifestándose al 
mismo tiempo que queda en todo su 
vigor los preceptos de dicha Real or
den, así como las observaciones, ad
vertencias y los restantes “ Cuestiona
rios” insertos a continuación de la re
petida Real orden.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V- I. muchos 
años. Madrid, 10 de Agosto do 1927.

p .  D . ,

OLIVEROS

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

C U E S T I O N A R I O  D E  L E N G U A F R A N C E S A  

PRIMER CURSO

Vocabulario.
El aula: Personas» Objeto del aula 

Actos y movimientos ejecutados en é 
aula.

Gramática.
Los sonidos del francés. Distinción 

entre los sonidos y las letras. Los so< 
nidos vocales. Vocales puras y sont 
dos nasales; vocales largas y breves 
vocales propiamente dichas y semil 
vocales.

Los sonidos consonantes.
El acento tónico o de intensidad.

Vocabulario.
El cuerpo humano: La cabeza; é 

tronco y los miembros. Operacioneí 
de los sentidos. Propiedades de los oh 
jetos percibidos por los sentidos (co, 
lor, sonido, etc.).

Gramática.
\ Los signos: Letras del alfabeto. Va* 

ríos sonidos representados por uí 
mismo signo: un mismo sonido poí 
varios signos.— Los distintos acentos] 
sus funciones.— H muda y H aspirada. 
La puntuación.

Vocabulario.
La familia: Parentesco directo, eo« 

lateral, por afinidad, parentesco relb 
gloso; tutela.

Gramática.
a) La oración. Miiíembros peineL 

pales de la oración. El sujeto, el ver
bo, el complemento de objeto directg 
e indirecto.

b) Pronunciación de u- (en rancés 
ou) vocal y semivocal.

Vocabulario.
Alimentación: La comida, servicio^ 

de m-esa, utensilios del comedor; alb 
mentos; calidad de los alimentos.

Gramática.
a) El nombre: El género y  el nú* 

mero en los nombres. Reglas partién 
lares de formación del plural en lô  
nombres terminados en S, X  y Z ; m 
al; en au, eau, ou.

b) El verbo: Los tres grupos.—t 
Tiempos simples y compuestos.— Pr^ 
senle dé indicativo y pasado compuea 
to de avoír y étre.— Afirmación.—  
gación.— Interrogación.

c) Pronunciación de la o cérracís 
y de la o abierta.
   • •   «*

Vocabulario.
Vestidos: Vestidos mascirlünos, ye# 

ti dos femeninos.— Aseo.— Adornos.

Gramática.
a) El artículo determinado. EID 

sión, contracción.— El artículo inda-; 
terminado.— El artículo partitivo.

b) _ Imperfecto y pluscuamperfecto' 
de indicativo de los verbos gvoiVj 
y étre.

o) Pronunciación de a cerrada i
: ' " n'Tvrhi y ...~  '
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Vocabulario.
La casa: Partes, dependencias; Ra

diaciones; calefacción; alumbrado»
Gramática.

a) El adjetivo calificativo.— For
ja c ió n  del femenino y del plural en 
os adjetivos»— Principales excepcio
nes.— Grados de significación.— Con
cordancia del adjetivo con el nombre. 
Da sos particulares.

b) Pasado simple.— Pasado an te 
rior.— F u tu ro  simple.— F utu ro  an te 
rior de los verbos avoir  y Uve.

c) Pronunciación de la é abierta, 
de la e cerrada y de la e muda.

Vocabulario.
Muebles; Muebles principales de 

as distintas habitaciones de una casa.
Gramática.

a) Los adjetivos determinativos; 
su división.— Los adjetivos n u m e ra 
les., cardinales y ordinales.

fe) Presente, pasado compuesto de 
tos verbos de primero, segundo y te r 
cer grupo.

c)" Pronunciación de i vocal y se
mivocal.

Vocabulario.
El tiempo. Dioisiones del tiempo 

¡ano, mes, semana, hora).— Reloj.— 
Principales festivilades del año.

Gram ática.
ü) El pronombre : Pronombres p e r 

sonales.
b) Imperfecto y pluscuamperfecto 

de los verbos de primero, segundo y 
tercer grupo.

e) Pronunciación de as cerrada y  
de cc ab ierta.

Vocabulario.
El espacio: El cielo y la t ie r ra ;  el 

firmamento; los astros, los planetas, 
ios puntos cardinales.

Gramática.
a) Pronombre^ relativos.
fe) Pasado simple y pasado an te 

r io r  de los verbos de prim ero, segun
do y tercer grupo.

c) Pronunciación de w vocal y se
mivocal.

Vocabulario.
La ciudad: Aspecto general; calles, 

monumentos.
Gramática.

a) Adjetivos y pronombres demos
trativos.

b) F u tu ro  simple y fu tu ro  an te
rior  de los verb o s de primero, segun
do y tercer grupo»

c) Pronunciación de los sonidos 
nasales.

Vocabulario.
El cam po: El pueblo, la aldea; as

pecto general; moradores y viviendas.
Gramática,

a) Adjetivos • y pronombres pose
sivos.

fe) Condicional- presente y pasado 
de los verbo-s avoir y éire.— Condi
cional presente y panado de ios v e r 
bos de primero, segundo y tercer 
grupo»

c) Pronunciación de las consonan
tes rn. n, ñ, l y  7.

Vocabulario.
El huer to  y la huerta .

Gramática.
a) Adjetivos y pronombres in te

rrogativos.
t b) Im perat ivo .de  los verbos auxi

liares y de los verbos de prim ero ,  se
gundo y te rcer  grupo.

c) Pronunciación de las consonan
tes $ y  z.

Vocabulario.
Actividad en general: Actos y m o

vimientos más usuales de la vida 
d iaria  (levantarse, acostarse, tomar, 
dar. etc.).

Gramática.
a) Adjetivos y pronombres inde

finidos.
b) Subjuntivo presente y pasado 

de los verbos auxiliares y de los v e r 
bos de primero, segundo y te rcer  
grupo.
. c) Pronunciación de ch y  j-

Vocabulario.
Actividad física: Los juegos esco

lares.
Gramática.

a) Modificación del verbo.
Tiempos, modos, núm eros y p e r 

sonas.
fe) Subjuntivo imperfecto y p lus

cuam perfecto  de los verbos au x i l ia 
res y de los verbos de primero, se
gundo y tercer grupo.

e) Pronunciación de F y  V.

Vocabulario .
Viajes, tu r ism o: El fe rrocarr i l ;  pa

labras usuales y frases co rr ien tes  em 
pleadas p a ra  viajar.

Gramática.
a) Radical y terminaciones del 

verbo.— Cuadro comparativo de las 
term inaciones de la conjugación re 
gular.— Infinitivo y participio de los 
verbos auxi l ia res  y de los verbos de 
primero, segundo y tercer grupo.

b) Pronuneiocion de las consonan
tes p, t y k-

Vocabulario.
Vida relig iosa: Edificio del Culto; 

principales ceremonias religiosas.
Gramática.

a) Verbos transitivos e in trans i
tivos.— Las t r e s  formas del verbo: ac
tiva, pasiva, pronominal,

Conjugación de un vor-ho in tra n s i
tivo, pasivo y pronominal.

b) Pronunciación ele las consonan
tes b, d, g.

Vocabulario.
Vida in te lectual;  actos de la vida 

intelectual (pensar, estudiar, etc.).
Gram ática .

a) Verbos impersonales.
Conjugación de un verbo im perso

nal.
b) P ronunciación de las consonan

tes doblo?.

Vocabulario.
Vida artís tica: La música; p riñe te 

pales instrumentos.
Gramática.

a) Conjugación del verbo fyw o fer .
b) Pronunciación de la consoñante 

al final de las palabras.

Vocabulario.
Vida de sociedad: Visitas. F ó rm u 

las de cortesía.
Gramática.

a) Concordancia del verbo con el 
sujeto.— Conjugación del verbo atier . 
Verbos de i p r im er  grupo que p resen 
tan al aniñas .particularidades.

b) Los enlaces en la p ronuncia
ción corriente y - e r  la lectura.— El 
hiato*

Vocabulario.
Ac tivi d ad i núu s \ ri a \ : Obreros y  p e r -  

sonal lóci) ico y administrativo.— Lo
cales industriales.

Grama tica.
a) Complemente de objeto directo 

y de objefo indirecto.
Pronombre? personales, complemen-; 

tos del verbo.
b) Conjugación del verbo faire*
c) Acento de intensidad.

Vocabulario.
> Actividad com erc ia l :

F rases  corrientes cambiadas en tre  
el comerciante y el cliente (petición 
de artículos, discusión de precios, etc.).

Gramática.
a) El participio pasado conjuga

do con auxilia r  y sin él.
b) Conjugación del verbo savoir ,
c) Acento de insistencia.

Vocabulario á
Correo, telégrafo, te léfono:
Form alidades requeridas p a ra  en

v ia r  una ca r ta  corriente, certificada, 
con valores declarados, etc.

Redacción de un telegrama.
Gramática.

a) Adverbios de lugar y de  tiempo.
b) Conjugación de los verbos p o u -  

voir  y vouloir.

Vocabulario.
T ranspo r tes :  Diversos medios da 

tra nsporios ie rres 1 re s .
Gramática.

a) Adverbios de modo, cantidad,
afirmación, negación e interrogación.

fe) Conjugación de los verbos te ñ ir
y venir.

Vocabulario.
Monedas: Monedas españolas

francesas.
Gramática.

a) La preposición.
fe) Conjugación del verbo voir.

         •«
Vocabulario.

L a Patria ':  La nacionalidad,
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Gramática.
al Conjunciones de coordinación y 

de subordinacién.
b) Conjugación del verbo savoir.

Vocabulario.
Instituciones ju ríd icas: Derecho,

Justicia, Ley. Delitos y crímenes.
Gramática.

a) La interjección.
bj Conjugación de los verbos dire, 

écrirc.
Vocabulario,

El Ejército: La bandera, alistam ien
to, mandos, jerarquías, armas.

Grama tica.
Revisión general de las partes in 

variables de la oración.

SEGUNDO CURSO
Advertencia.

Cada uno de los ejercicios del vo
cabulario debe comenzar por la re
visión cíe los correspondientes al p ri
mer curso.

Vocabulario,
Materias que estudia el alumno.

Gramática. *

La oración. Términos esenciales. 
Función de cada uno de ellos. Formas 
del sujeto y del atributo. Complemen
tos del verbo, del sujeto y del a tri
bulo. La Frase; cómo se distinguen las 
oraciones en la frase.

Vocabulario.
Salud. Higiene. Temperamentos. Es

tados y fases de la enfermedad. Inva
lidez. La muerte.

Gramática.
Distintas especies de oraciones in

dependientes. Oraciones principales, 
subordinadas. Las coordinadas. F u n 
ciones diversas de las oraciones. Ver
bos en infinitivo y en participio. Ver
bos en forma impersonal.

Vocabulario.
Los principales nombres de* pila. El 

personal doméstico. Sus ocupaciones. 
Sus herramientas*

Gramática.
a) El nombre. Revisión de la for

mación del femenino y del plural. 
Píunal de los nombres propios.

b) El verbo: Revisión (conjuga
ción, modo,persona,, número, tiempo).

c) Análisis.

Vocabulario.
Comestibles: Carne, aves, caza, pes

cados, legumbres, postres de leche; 
repostería, frutas y bebidas.

Gramática.
a) Particularidades del p liral de 

algunos nombres; nombres que cam
bian de acepción al cambiar de gé
nero. Nombres que tienen dos formas 
en el plural.

b) Complementos de objeto directo

e indirecto. Complementos circunstan
cia Fes de Imrar.

c) Revisión de la Conjugación de 
los verbos auxiliares.

d) Análisis.

Vocabulario.
Telas, pieles, alhajas. Accesorios del 

vestido.
Gramática.

a) Plural de los nombres proce
dentes de lenguas extranjeras.

b) Revisión de las tres conjuga
ciones. El verbo transitivo en la for
ma activa y en 'ia pasiva.

c) Complementos circunstanciales 
de tiempo.

d) Formación de las palabras-
Raíz. Prefijos. Sufijos.

Vocabulario.
Construcción de la casa. Material ée 

construcción.
Gramática.

a) Plural de los nombres com
puestos.

b) Conjugación pronominal. F un
ción de los dos pronombres. Verbos 
que se emplean, esencial o acciden
talmente, en la forma pronominal.

c) Complemento circunstancial de 
causa.

d) Análisis-
e) Principales prefijos.

Vocabulario.
Mobiliario. Adornas de la habita

ción. Objetos usuales y accesorios del 
mobiliario.

Gramática.
a) Revisión de las reglas relativas 

-a la formación del femenino y del 
plural. Revisión de los caso:.?1 particu
lares. i

b) Conjugación de un verbo im- ■ 
personal. Sujeto aparente o real.

c) Complemcn los c i m instanciales 
de instrum ento y de modo.

d) Análisis.
e) Sufijo® que expresan la idea de 

oficio-

Vocabulario.
Estado del tiempo. Lluvia, viento, 

nieve. Frases corrientes referentes al 
tiempo.

Gramática.
a) El a rtícu lo  Re\%ión del artícu

lo. Clases de artículos. Elisión. Cons
tricción. Empleo. Supresiién y repe
tición.

b) Modos, m  empleo- De qué ma
nera expresa la acción cada uno de

V< ;•vmrhm d-p w  verbos kair, 
fleurir. bbnir y mamUrc.

c) Complemento cireunsbancia! de 
precio.

d) Análisis.
e) Sufijos que expresan la acción 

y el resultado de ésta.

Vocabulario.
La esfera terrestre . Figura y as

pectos de la tierra. Montañas. Valle®. 
La* aguas interioreé. E l mar*

Gramática.
a) El adjetivo. Revisión de las ré-? 

gfa.s de formación dei femenino y de} 
plural. Grados de significación.

b) Empleo de lo-s tiempos de in-* 
dicativo. Particularidades. El presenté 
empleado por el fu turo  y por el pa
sado. El pasado compuesto empleado 
por el futuro. Tiempos dól * segundo 
verbo cuando las acciones son sim uL 
táneas.

Determinación de la raíz de lc^ 
verbos del tercer grupo. Verbos de ¿o* 
ble raíz-

c) Complemento ciricunstaneial dq 
origen. {

d) Análisis.
e) Sufijos que expresan el in s tru í 

mentó y el lugar.
 -    .

Vocabulario.

Frases usuales en una excursión 
por una ciudad francesa (para p re- 
guntar el camino, pedir un coche fi 
cualquiera otra clase de informes).

Gramática.

a) Particularidades relativas a la 
concordancia de ciertos adjetivos ecti 
el nombre. Adjetivos compuestos.

b) J ü  condicional y el imperativo; 
sus^ distintos sonidos. Empleo del coir- 
dicional en la oración subordinada. 
Cómo se expresa el fu turo en e-1 pa
sado.

Conjugación de los verbos gésir, 
plairc, taire. Revisión de (a ire.'

c) Complemento circunstancial de 
materia.

d) Análisis.,
e) Sufijos que expresan la idea dé 

reunión.

Vocabulario.
Labores del campo en cada una dé 

las cuatro estaciones de año.
Gramática.

a) El adjetivo empleado como 
nombre.. Complemento d'el adjetivo. 
Revisión del adjetivo.

bj Empleo del modo subjuntivo,
Conjugación- de los verbos rire, 

sourire.
c) Complementa^ circunstancíales

de distancia y medida.
d) Análisis.
e) Sufijos que expresa» un senti

do. despee #vo.

Vocabulario.
El jard ín  de recreo. Las flores.

Gramática.
a) Los adjetivos determinatiivos. 

Sus diferentes clases; sus funciones.
b) Concordancia de los tiempos 

del subjuntivo con los del i'ndicativo 
y dei condicional. i

Conjugación de ios verbos term ina- ‘ 
dos en ira, con excepción de vire, son -  

rfy'C y de los terminados en eriref - 
confire, diré. instruiré , etc.

c) Análisis. • ■
d) Sufijos qu*© expresan una cua

l idad.  :
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Vocabulario.
El trabajo. La ociosidad. Principa

ros profesiones manuales.
Gramática.

a) Empleo y concordancia de los 
.adjetivos numerales Vingt, Cent, Mi- 
lle. El adjeiitvo numeral cardinal Em
pleado por el adjetivo numeral or
dinal.

b) Los dos modos impersonales. 
Empleo del infinitivo. Conjugación de 
!,os verbos terminados en crire, deri
ve, pros crire, etc.

c) Análisis.
d) Sufijos que expresan la idea.

Vocabulario.
Los deportes. La gimnasia. Los de

portes atléticos, etc.
Gramática.

a) Empleo y cncordancia de los 
adjetivos posesivos. Repetición del 
adjetivo posesivo.

b) Participio presente. Diferencia 
entre el participio presente y el ad
jetivo verbal. Particularidades orto
gráficas. Conjugación de los verbos 
terminados en aitre, olive. como pa- 
raUre, croUre.

c) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san la idea de aptitud.

Vocabulario.
Hoteles. Restaurants. Frases usua

les en el servicio de los mismos.
Gramática.

a) Empleo y concordancia^ del ad
jetivo indefinido. Adjetivos indefini
dos equivalentes a adjetivos numera
les de valor indeterminado. Observa
ciones relativas a maini, quelque, ele.

b) Participio pasado. El partici
pio, pasado como adjetivo. Concordan
cia del participio pasado empleado con 
un auxiliar. Conjugación d& los ver
bos terminados en aindre, cindre, 
Dindre.

c) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san un sentido despectivo.

Vocabulario.
Organización de la Iglesia católica. 

El Soberano Pontífice. Los Obispos, 
etcétera.

Gramática.
a) Revisión de los adjetivos de

mostrativos.
b) Participio pasado seguido _ de 

un infinitivo precedido de n. Partici
pio pasado empleado con un nombre 
colectivo. Casos en que es siempre in
variable.

Conjugación de los verbos coudre 
f  moudre.

c) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san cualidad.

Vocabulario,
El estilo. La composición. Redac

ción. Exposición.
c

Gramática.
fc) El pronombre. Sus especies. El 

pronombre personal; sus funciones y 
Mlocación. Observaciones sobre los

pronombres personales empleados co
mo sujetos o complementos. Su repe
tición.

b) El verbo. Revisión del empleo 
de los modos. Conjugación de los ver
bos absoudre. resondre. dissoudre.

c) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san relación.

Vocabulario.
El teatro. La sala. Los espectado

res; los actores. El personal. El cine
matógrafo.

Gramática.
a) El pronombre demostrativo. Em

pleo del pronombre ce por pleonas
mo; celui celle, ce seguidos de un 
pronombre relativo o de una prepo
sición,

b) Concordancia del verbo con el 
sujeto. Sujetos unidos por el. ni, ou. 
Sujetos sinónimos por graduación. 
Los pronombres Vun. ce qui como su
jetos. Conjugación del verbo preñare.

c) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san la posesión y la abundancia.

Vocabulario.
Juegos de sociedad. Los naipes. El 

billar, etc.
Gramática.

a) Empleo del pronombre posesi
vo. El pronombre posesivo empleado 
como nombre.

b)  ̂ Concordancia del atributo con 
el sujeto. Regla general. Observacio
nes diversas.

Conjugación de los verbos boire, 
croire. 

o) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que indican 

nombres de países.

Vocabulario.
Lps máquinas.

Gramática.
a) Empleo de los pronombres in

definidos. Observaciones sobre on y 
chacun.

b) Recapitulación de la concordan
cia del verbo con el sujeto y el atri
buto.

Conjugación de los verbos teñir, ve
nir y requérir.

c) Análisis.
d) Sufijos de adjetivos que expre

san un sentido diminutivo.

Vocabulario.
Personal. Establecimientos de co

mercio.
Almacenes, tiendas, mercados, Ban

ca y bolsa.
Gramática.

a) Empleo y concordancia de los 
pronombres relativos. Observaciones 
sobre qui. que, dont.

1)) Conjugación de los verbos mou- 
voh\ pouvoir, vonloir.

c) Saín jos de los verbos que ex
presan la acción de devenir y los sen
cidos de diminutivo, frecuentativo.

Vocabulario.
Frases usuales entre el público y 

os empleados en los diversos servi
dos de correos, telégrafos . y ieléfo- «• 
ios.

Gramática.
a) Empleo y concordancia de los; 

pronombres, interrogativos. Comple
mentos de los pronombres.

b) Conjugación del verbo mouHm
c) Familias de palabras: como 

mam, dent, corps.

Vocabulario.
Navegación marítima, fluvial y, 

aérea. Indicar las palabras técnicas
más conocidas referentes a barcos y 
aparatos de navegación aérea y a su 
personal.

Gramática.
a) Revisión del pronombre.
b) Conjugación de los verbos irre

gulares que no han sido objeto de es
tudio especial.

c) Familias de palabras: como
ari, armes, ciar tés y halle.

Vocabulario.
Pesas y medidas. Frases usuales 

referentes a pesas y medidas.
Gramática.

a) El adverbio. Diferentes clases
de adverbios. Colocación del adverbio. 
Locuciones adverbiales.

b) Revisión de los verbos del pri
mer grupo.

c) Familias de palabras: como
direy esprit, etc.

* Vocabulario.
El Estado. El Gobierno. Clases y 

condiciones sociales.
Gramática.

a) La preposición. Relaciones que 
indica la preposición (tiempo, lugar, 
modo, etc., etc.), su empleo y repeti
ción. Locuciones prepositivas.

b) Revisión de los verbos del se
gundo grupo.

c) Familias de palabras: como» 
donner, loi, marchand, etc.

Vocabulario.
La administración de Justicia. Or

ganización judicial. Lo 3 Tribunales. 
La Magistratura. Procedimientos. La 
Policía. Sanciones y pena?.

Gramática.
a) La conjunción. Coordinación 1 

subordinación. Observaciones. La in
terjección. Palabras que pueden sea? 
empleadas como interjecciones.

b) Revisión de los verbos del ter
cer grupo.

c) de palabras: como
oeü, páre, ordre, voir, etc.
,    ............

Vocabulario.
Diferentes armas del Ejército. 

Gramática.
a) Revisión ele las palabras inva

riables.
. ’b) Revisión de los verbos irregu

lares. ' ■
c) Familias •, de palabras: com®

porten, quatre. sept. sia.tion.
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TERCER CURSO
A dvertencia .— Cada uno de los e je r

ció ioa del vocabulario  debe em pezar 
p o r la  rev isión  de los correspotid ien- 
le s  a  los cursos p rim ero  y -segundo.

Vocabulario.
Breve no tic ia  re fe ren te  a organiza

ción de la  Instrucción  púb lica : p r i 
m e ra  y segunda enseñanza y enseñan
za (Superior.

Gramática.
a) Revisión dé la oración. Sus d is

tin to s  elementos» T érm inos esenciales 
y secundarios. D iferenciación de las 
oraciones en la frase.

b) A nálisis.

Vocabulario.
Las enferm edades m ás corrientes. 

Lesionéis y heridas. L a m edicina, el 
[médico. Curas y tra tam ien to s. Medi
cam entos y  rem edios. F rases  m ás 
u sua les re la tiv a s  al estado de un en 
ferm o.

Gramática.
a) Oraciones! de fo rm a afirm ativa- 

Casos de inversión del sujeto.
b) Entonación de las oraciones 

afirm ativas.

iVocabulario.
A contecim ientos de fam ilia : L uelos 

y alegrías. N acim ientos. M atrim onios. 
F allecim ien tos.'

Gramática.

a) Oraciones negativas. L a verda-1 
dora negación. P alab ras que re fu e r 
zan la  negación. S upresión  de ne*

b) E ntonación de las oraciones n e 
gativas.

Vocabulario.

Locales y personal de las industrias 
a lim e n tic ia s : P anadería . P aste le ría .
Confitería. C arnicería. R estauran ts. 
Cafés, etc.

Gramática.
a) Or ao ión in te rroga  ti va— Inver

sión del sujeto . Casos en que éste no 
se inv ierte . La expresión est-ce que? 
Los d is tin to s  significados dé la ora-- 
ción en form a in terrogativa .

b) Entonaciones de las oraciones 
in te rroga tivas.

Vocabulario.  , v

In d u stria s  del vestido.
Gramática.

a) Oración exclam ativa. La o ra
ción exclam ativa en indicativo , en 
condicional, en sub jun tivo  y en infi
n itivo .

f!9) E ntonación de la oración excla
mativa-

Vocabulario,
In d u stria s  de la odííleacióñ.— Loca

les y personal de las m isrnaa
Gramática,

a) Oraciones yuxtapuestas, coordi- 
' nadas y subordinadas. Definición y 
caracteres de las m ism as.

b) E ntonación de las oraciones 
yux tapuestas.

Vocabulario.
Indus tr  ias del rnobi 1 iario .— Locales 

y personal de las misma?!.
Gramática.

E lipsis  de la  oración p rincipal.—  
Casos en que es tá  explícita  la subor
dinación y casos en que no lo está- 
Relaciones de las oraciones subord i- 
nadas en tre  sí.
* • • .     .«• • • • • • •

Vocabulario.
La H istoria  en general.— Las épo

cas. T érm inos p rincipales propios de 
la H istoria  de la  E dad A ntigua, Me
dia, M oderna y Contem poránea.

Gramática.

D istin tas funciones de las oraciones 
en la frase.

Vocabulario,
P rincipales térm inos de A strono

mía, Cosmografía, M eteorología y Geo
grafía.

Gramática.
Oraciones asim ilables a un  com 

plem ento de objeto. Correspondencia 
de modos y tilemps en tre  estas o racio
nes y su p rincipal.

Vocabulario .

P arís y las principales ciudades de 
F rancia.

Gramática.
Casos en que la oración subord ina

da tiene la fo rm a de la in terrogación  
ind irecta o de una oración de infin i
tivo.

Vocabulario .

Los anim ales de la. g ran ja  o cortijo.
G ram ática .

O raciones finales. D iferen tes ¡con
junciones que sirven p ara  m arcar el 
fin. P e rífra s is  equivalente a las o ra 
ciones finales.

b) E ntonación de las oraciones 
finales.

Vocabulario.
P rinc ipa les térm inos de Botánica.

Gramática.
a] Oraciones que indican la con

secuencia. D iferen te  sentido de ellas, 
según que el verbo esté en indicativo 
o en sub jun tivo . D iferen tes palab ras 
y locuciones que indican la conse
cuencia. P e rífra s is  equivalentes a las 
oraciones consecutivas.

b) Entonación de las oraciones 
consecutivas.

Vocabulario.
Profesiones liberales.

Gramática.
a) Oraciones com parativas. Pala- 

jiras y locuciones que indican la com
paración. E l modo usual en las o ra 
ciones com parativas. Com paración por 
medio do la conjunción si. P erífra sis

equivalentes a las oraciones com para
tivas.

b) Entonación de las oraciones 
com parativas.
     .

Vocabulaño.
La caza. La pesca.

Gramática.
a) O raciones causales. P alabras y 

locuciones que m arcan  la causa. E m 
pleo de los modos en las oraciones 
causales. P e rífra s is  equivalentes a las 
oraciones causales.

b) Entonación de las oraciones 
causales.
 .

Vocabulario.
T em poradas en el campo, en la cos

ta  y en la m ontaña. B alnearios.
Gramática.

a) O raciones concesivas. P alab ras 
y locuciones que sirven  p a ra  m arcar, 
la concesión. Modos em pleados en las . 
oraciones concesivas. P erífra s is  equ i
valentes a las oraciones concesivas.

b) E ntonación de las oraciones 
concesivas.
       .

Vocabulario.
T érm inos técnicos p rincipales de .la 

doctrina' católica.
Gramática.

a) Oraciones tem porales. Palabras 
y locuciones p a ra  expresar la an terio 
ridad, la sim ultaneidad  y la p oste rio 
ridad. Modos em pleados en las oracio
nes tem porales.

b) E ntonacóin de las oraciones 
tem porales.

•       .

Vocabulario,
L ite ra tu ra . Grandes épocas de 1 m  

l ite ra tu ra s  española y f ra r te s a .  Gé
neros literario s.

Gramática.
a) O raciones h ipo té ticas. Gonjum 

■ciones que encabezan estas oraciones 
H ipótesis doble. Modos em pleados ei\ 
la oración h ipo té tica. Relaciones dfi 
los tiem pos y los modos de  ̂ la subor
d inada con los de la p rincipal. P e rí
fra s is  equivalentes a las oraciones h i
po téticas.

b) Entonación de las oraciones 
h ipo té ticas.

Vocabulario .

T érm inos p rincipales re feren tes  al 
dibujo, grabado, p in tu ra  y esou itu rC

• Gramática.
a) Oraciones * condicionales. Con

junciones que encabezan estas oracio^ 
nes. S intaxis p a rticu la r de la conjun
ción si. Modos em pleados en las o ra
ciones condicionales. Relaciones de losj 
tiem pos y modos de la subord inada 
con los de la p rincipal. P e r ífra s is  
equivalentes a las oraciones condi
cionales.

b) E ntonación de las oraciones 
condicionales.

Vocabulario.

Cualidades de sociabilidad e inso
ciabilidad.



914___________________ _______ 13 Agosto 1927                                    Gaceta de Madrid.-Núm. 225

Gramática.
a) Oraciones restrictivas. Conjun

ciones que dan una idea de restric
ción. Modos empleados en la oración 
restrictiva.

b) Entonación de las oraciones 
restrictivas.

Vocabulario.
Canteras. Minas. Metalurgia. Fábri

cas de cristal. ■
Gramática.

a) Oraciones que marcan la opo- 
! sición. Palabras y locuciones que in- 
i dican oposición. Modos empleados en 
¡ la oración de oposición.
; b) Entonación de las oraciones
’ de -oposición.

I Vocabulario.
i ' Principales términos relativos a la 
' teneduría de libros y la contabilidad,

Gramáñca.
a) Oraciones de modo. Palabras y 

locuciones que indican el modo.
b) Entonación de las oraciones

de modo.

: Vocabulario.
: Términos usuales relativos a la te
legrafía, telefonía, radiotelegrafía y 
radiotelefonía..

dramática.
a) Oraciones que comienzan por

q u i sin antecedente y por qui incleíi- 
Bvdo equivalente a un nombré.

b) Entonación de estas oraciones. 
Acento de insistencia sobre q u i.

: Vocabulario.
Accidentes y siniestros en los trans

portes.
Gramática.

&) Oraciones que comienzan por el 
Féí&tivo qui y equivalen a un adjetivo.

b? Entonación de las oraciones 
de relativo.

. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . í» . . . .

Vocabulario.
: Aritm ética y  sistema métrico. Ope-
I raciones de cálculo y problema en 
1 i.en§ua francesa.

Gramática.
Oraciones que comienzan con el 

relativo qui y equivalen a oraciones 
circunstanciales. Modos que estas ora
ciones exigen.

b) Entonación de estas oraciones.

Vocabulario.
administración pública. Hacien

d a  Administración de las provincias 
0 de los departamentos. A dm inistra- 

/ éión municipal.
Gramática.

Concordancia de los tiempos 
^*&indo el verbo de la oración subor
dinada. está en indicativo.

b) El tono y el acento de intensi
dad.
 .............MUI.'.............................................................................................................. .

Vocabulario.
Términos más usuales relativos a 

las ciencias jurídicas.

Gramática.
a) Concordancia de los tiempos 

cuando el vprbo de la oración subor
dinada está en subjuntivo.

b Revisión de las entonaciones,

Vocabulario,
Armada. Buques. Oficiales y tr ip u 

lación.
Gramática*

a) Revisión de la sintaxis de las 
oraciones.

b) Revisión de la fonética.

E jercicios prácticos.

Vocabulario,
El estudio del vocabulario podrá 

hacerse ora aisladamente, ora en re
lación con cualesquiera textos; no es 
nuestro designio imponer ningún pro
cedimiento.

Esto no obstante, nos permitimos 
apuntar las ventajas que en la pre
sentación de nuevos vocablos ofrece 
el método oral. Cierto que éste no 
excluye la escritura; pero el alumno 
no escribe la palabra sino después 
de haberla oído, comprendido y re
petido con una pronunciación correcta.

La traducción de frases españolas 
breves al francés sigue siendo un me
dio ecelente de fijación y comproba
ción, siempre que el texto se haya 
compuesto con el auxilio de vocablos 
ya estudiados y no cont rugan sino 
hechos gramaticales explicados con 
anterioridad.

A estos ejercicios puedo agregarse 
la composición de frases cortas por 
los alumnos; la reproducción oral o 
escrita del texto; preguntas y char
las en francés acerca de una lectura 
o a la v ista  de objetos reales y de 
grabados; por último, el recitado de 
textos francees fáciles; ejercicios to
dos ellos cuya .finalidad estriba en con
ducir al manejo práctico del idioma.

Guando los alumnos conozcan la 
conjugación de los verbos regulares 
se tes puede hacer traducir trozos 
franceses de lenguaje fácil o, cuando 
menos, aclarados por notas abundan
tes. Estos ejercicios han de ser ob
jeto de una preparación previa por 
parte del estudiante; pero sin el au
xilio del diccionario, cuyo uso se de
be re tra sa r hasta el "tercer curso; 
pues sobre hacer enojoso el estudio 
de las lenguas vivas cuando es nece
sario consultarlo & cada renglón, tie 
ne el inconveniente, tratándose de 
vocablos con acepciones distintas, de 
inducir al alumno inexperto a erro
res lamentables.

En e! segundo curso se empezarán 
a' escribir cartas, bien sean dé amis
tad, bien de negocios o de cortesía, 
así como ejercicios de redacción, cu
yos asuntos pueden referirse a diver
sos capítulos del vocabulario.

Se recomienda mucho la lectura 
de periódicos o revistas franceses, la 
cual tiene, entre otras ventajas, la de 
dar ocasión a reseñas en clase por 
parte de los alumnos y a charlas v i
vas y animadas sobre'asuntos de ac
tualidad.

Los centros de interés del vocabu
lario técnico, cuyo desarrollo no debe 
traspasar los límites anteriorm ente 
indicados, dan lugar en el tercer cur
so a ejercicios prácticos variados. Así, 
ñor ejemplo: La organización de la

Instrucción pública puede constituir 
el tema de diferentes conversaciones 
interesan les y de ejercicios de redac
ción, tales como cartas de felicila
ción por diplomas obtenidos (grada 
de Bachiller, de Licenciado, 'etc.); 
d ia rias acerca de las materias que 
se estudian en los tres grados de en
señanza, etc. En el mismo orden de 
ideas, el capí!uto de las enfermeda
des ofrece toda una serie de temas 
para desarrollar verbalmenle o por 
escrito, como la visila a un hospital 
o a un manicomio, la descripción do 
una farmacia, una caria para avisar 
al mddico, etc.), y otro tanto se pue
de decir respecto a cada uno de ios 
capí lulos.

Los textos que han de servir para 
la lectura y el recitado expresivos se 
deberán escoger entre las ñoras maes
tras de la literatura francesa más ra-- 
rae [erizadas y más adecuadas a ios 
ejercicios progresivos dé dicción.

G ram ática .
Los ejercicios de vocabulario sír-¡ 

ven también como ejercicios de Gra-¡ 
máiica, por cuanto perm iten apeen-: 
der el empleo de las formas grama-* 
ticales.

A ellos pueden añadirse:
Cuestionarios que tengan por ob

jeto dar ocasión al manejo de los he-; 
ches grama i icaíes la explicados.

Palabras con terminaciones incom
pletas, que el alumno está Rarnado a. 
completar, sobre todo para aprender 
las desinencias-

Permulaciones de género, número y, 
en los verbos* de modo, tiempo y per-¡ 
so na.

Ejercicios de construcción de.- fra
ses, merced a una o varias palabras 
dadas por el Profesor.

Ejercicios de redacción, especial-: 
mente «obre asuntos tomados del vo-j 
cabulario.

Temas de imitación, que* consistí-* 
rán en repetir, bajo forma nueva, 
ideas o hechos anteriorm ente cnun-* 
ciadoc, o ideas o hechos análogos.

Temas progresiivos, partiendo de 
frases simples y  Regando a frases 
complejas.

Ya hemos mencionado en otro lu 
gar, tanto la traducción del francés 
al español, como el análisis.

Por lo que respecta a H crtogra* 
fía, diremos que se aprende, en gran  
parte, mediante la lectura atenta y  
la copia de textos franceses. Los ejer
cicios de dictado no constituyen en sí 
mismos un medio para asim ilarse la 
ortografía; pero pueden servir dé 
ayuda, siempre que los vocablos y las. 
formas gramaticales que constituyen 
el dictado hayan sido previam ente 
preparados por el alumno.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 182.
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

d ispuesto  en el artícu lo  i.° del Real
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Secreto- de 4 de D ic iem b re  de 1925» 
S>. M. el R e y  (q. I>. g . )  ha tenido 

a buen d isp o n e r  que  duran te  m i 
ausenc ia  de esta Corte , quede V- I. 
Encargado  del despacho o rd in a r io  
de los  asuntos  de este M in is te r io .

D e  R ea l  orden  lo r o m á n ic o  a 
Y .  I. p a ra  su con o c im ien to  y e ío c 
ia s .  D io s  gu arde  a V. I. m uchos  
Unos. Madrid , 12 de A g o s to  de 1927-

B E N J ü M E A

S eñ or  don R o d o l fo  G e lab e r t  y  V ia-  
; na, D i r e c to r  g en e ra l  de O bras  
; púb l icas .

MINISTERIO DE TRABAJO, COHEROO 
E INDUSTRIA

R E A L  ORDEN 

Núm . 687.

I l m o ,  Sr.: V ís la s  los  exped ien tes  
in co ad os  p or  D. A le jo  Redondo H i
g u e ras ,  d om ic i l iad o  en la ca l le  de 
G a r c ía  Izqu ie rdo ,  en Redro a e ra s  
(Cuenca); D. Benito Benito Vülahoz, 

Peñue las »  núm. 12, M a d r id ; ;  D. Va
len t ín  Gen Leño F ernández .  V i lv e s -  
jlre ( S a l a m a n c a ) ; D. Esteban  D o 
m ín g u e z  A lv a r e z ,  M éndez  A lva ro ,  
n ú m e ro  14, p r im e ro ,  M adr id ;  don 
[Miguel M ín gu ez  S im ón, Garam uel,  
n ú m e ro  8, M ad r id ;  D. H ipó l i to  Chi- 
c a n o  M ora, C am in o  alto de V ie á lv a 
ro, n ú m ero  20. M adr id ;  D. Manuel 
V á zq u e z  R od r ígu ez ,  Pu en led eu m e  
(O o r u ñ a ) ; D. A l e j o  Zub ieta  P ica- 

bea, ca l le  de Za la in ,  en L esaea  ( N a 
y a  r ra )  ; D. C ir ía co  M o l leda  Gao, So

lares,  A y u n ta m ien to  de Gabuérni- 
g á  (S a n ta n d e r )  ; D. M a le o  M oren o  
.dé M igu e l ,  p iz za  deT O livo ,  nu m e
r o  í ,  ba jo .  P a ra c u e l lo s  de J a ra m a  
( M a d r i d ) ; D. G ab r ie l  M enéndez  y  
IMenendez, T u  illa, A y u n ta m ien to  de 
L a n g r e o  (O v ied o )  ; D. Joaqu ín  M a r 
t ín e z  Canseco, caite B a ja  deí Río, 

n ú m e ro  28, B a r ru e lo  de Santu llán  
' (P a í e n c ía )  ; D. B en i to  O la izo la  E x 
pósito-, c a r re ra  del M ercado ,  San- 
tes feban  (N a v a r r a )  ; D, F e l ip e  P é 

rez  R ev i l la ,  M on as te r io ,  A y u n ta 
m ie n to  de B a r ru e lo  de S a n l i l lán  
( F a l e n c i a ) ;  D. Pau l in o  P r ie to  P in- 

ítof, V i l l o r ía  ( S a l a m a n c a ) ; D, P ío  
P e ñ a lv e r  G ism ero ,  Santos  Jua- 

■ r ran z ,  n ú m ero  14, L o s  Santos de 
la  H u m osa  (M a d r id )  ; D. Pab lo  R o 
m o y  Pozo, calle Cruz de Lázaro, 

¡V i l la franca  de los Caba l le ros  ( T o 
ledo )  ; D. B e rn a rd o  Revi lia M ar t í -  

p.ez, Ju lio  Senador, 21, B a r ru e lo  de

Santu llán  ( F a l e n c i a ) ; D. F e l ip e  
R od r ígu ez  V ázq u ez ,  ca l le  de Cabe
zuelas, V a lv e rd e  de la Vera  (Oáce- 
r e s ) ;  D. C ip r ian o  R od r ígu ez  M on
tes» El C arm en  de Lada, Sarna de 
L a n g re o  ( O v i e d o ) ; D. Juan R osa  
González .  C em en te r io ,  26, Don B e 
n ito  (B a d a j o z ) ;  D. Manuel Rodr í-  
gu ez Gó mez, P i edad, .21, Do n B e 
nito ( B a d a j o z ) ; D. Joaqu ín  R e m o 
lar Ventu ra ,  S acram en to ,  nú m ero  
6, B ech í (C a s te l ló n )  ; D. Eduardo 
R ibón  T o ra l ,  M a r ia n o  F ernández  
Cubas. 26. V a l ladb í id ;  D. Manuel 
Solana C ag igas ,  p laza de la Fuente, 
B a rru e lo  de .Santullán ( P a í e n c i a ) ;  
D. Rosendo  N um be la  R ivera. T o r r i -  
jos, 8V Bárrense (T o led o ) ;  D. Je
naro M ocha les  G om a  lo, E x t ra m u 
ro s ,  nú m ero  1,. Mol cal vi 11 o de H u e
lo (C u e n c a ) ;  D. F ra n c is c o  L to red a  
Ahu íinger ,  C a lvo  Asen s io ,  n ú m ero  
18. La  C aro lina  ( J a é n ) ; D. G ab m o 
M art ínez  Carrera ,  I g o l l o  de Carilar
go  ( S a n la n d e r ) ;  I>. Jua n M idrs  G a r 
cía, H e rre ra  de C a m a rg o  (S a n ta n 
der )  ; D. G a lo  N a v a r ro  Urosa. P r im  
y T op e te ,  7, Cacaban che l A lto  (M a 
drid ) ; D. C as iano  O r te g a  M iguel,  

M arqu és  de V ian a , núm ero .  21, Te-  
luán de las V ic to r ia s .  Gham art ín  de 
la .  Rosa  (M a d r id )  ; D. Ra im undo 
P a rdo  Gutié rrez ,  M a Ha ño de C am a r

go  (S a n ta n d e r ) ;  D. Manuel* P érez  
G on zá le z ,  C ac icedo  de C am a rgo  
( S a n t a n d e r ) ; D. F ra n c is co  T r a s 
puestos Carrera ,  C a m a rgo  (S a n ta n 
der )  ; D. A n d ré s  V a l ie n t e  Gómez, 

b a r r io  de Santa Ana, n ú m ero  37. 
F a le n c ia ;  D. R a fa e l  A v i l a  Av i la ,  
San F ra n c is co ,  n ú m ero  32, A yo ra  
(V a len c ia )  ; D. I ld e fo n s o  A g u ia r  
Esteban , Santo IV , núm ero  4 0, Z a 
m o r a ;  D. A g u s t ín  M a m er to  Sáez Ca
r ran za ,  ca l le  del G enera l  Don M i
gu e l  P r im o  de R ivera ,  n ú m ero  28, 
T ru j i l l a n o s  ( B a d a j o z ) ; D. L u c io  V i 
l legas  M ora les ,  H orea jada ,  núm. 4, 
M ota  del C uervo  (Cuenca )  ; don 
Edu ardo  V a lv e rd e  M ig u e l ,S e g u n d a  
Cuesta, núm,.. 11, Don B en ito  (B a 
d a jo z )  ; D. L u is  V a l l e jo  Martínez, 
ca l le  de la Cerrada , n ú m ero .  6, B a 
r rue lo  ( P a t e n c i a ) ; D. P ed ro  A ce ro  
B lanco, A n gu s t ia s ,  nú m ero  25, in
ter ior ,  V a l !a d o ! id ;  D. Ju lián A ragón  
Navarro, Puertollano (Ciudad Real) ;  

D. A n g e l  A r r e g u i  B erec lba r ,  b a rr io  

de San Andrés , n ú m ero  3, M o n dra
gón  (G u ip ú z c o a ) ;  D. Ant on io  A Iva- 
re z M oreno, í g e a '  ( L o g r o ñ o )  ; D. Ce

c i l io  B e lo q u i  Cumbo, vec in o  do 
M or  Üoroz,  .Ayunta m i en í o de JVL 
u v i i i  (Navarra. )  ; D. A n t ó n A  C a b r e 
r o  Q l ivarez ,  Socorro , n ú m ero  10,

San Sebastián  de los  R eye s  (M a* 
d r í d ) ;  D. Juan Cecraga Glande, ba
r r io  de Z a ld íva r ,  M o id ra gó n  (G u i
pú zcoa )  ; D. M ar ian o  G a rc ía  Sán
chez, Ig les ias ,  nú m ero  4, G u i jo  de 
A v i la  (S a la m a n ca )  ; D. F ra n c isco  
G on zá le z  Gonzá lez,  San Juan de la 
A rena ,  A yu n tam ien to  de Soto de l 
B a rc o  (O v ie d o )  ; D. Juan H ernández 
O rtega ,  C a lle jas ,  n ú m ero  9 , Mata- 
pozu e los  (V a l í a d o l i d ) ; D. P r is co  
del H ie rro  F ernández ,  Gaaoiaño, 
n ú m ero  30, V a l ía d o l id ;  D; A n ton io  
Izquierdo Hidalgo, Lanchas Altas, nú
m ero  24, Quintana de la Serena (Ba
da joz ) ;  D. Manuel Jiménez Arévalo, 
Igea (Logroño ) ;  D. Juan Jiménez Mar

tínez, Igea. ( L o g r o ñ o ) ; D. José  M i
lán Rico, San Juan, n ú m ero  14, Ma- 
tapozuelos (Va líado lid );  D. José 

M art ínez  A lva rez ,  ca l le  Meru ja , P o 
la de L a v ia n a  (O v i e d o ) ;  B. P ab lo  
M art ínez  Gar i jo ,  í g ea  ( L o g r o ñ o ) ;  
D. D oro teo  Muñoz Batanero , E nm e-  
dio, n ú m ero  28, T r i l l o  (G u a d a ta ja 
r a ) ; D. M odesto  M ier F ernández ,  
vec ino  efe A n d r ín ,  L la n es  ( O v i e d o ) ; 
D. E n r iq u e  M ateo  López ,  Pez, nú
m ero  9, San Sebastián de los  R e
yes (M a d r id ) ;  D . . A n ton io  So lano 
Devesa , T e n ie n te  R iera , n ú m e ro  5» 
A lg e o i r a s  (C á d i z ) ;  D. E m i l io  S e r ra 

no Mora, D os  de Mayo, n ú m ero  11» 
Pu e rto l lan o  (C iudad R e a l )  ; D. V i 
cente  T a la v á n  Hernández, A l f o n s o  
V I I I ,  n ú m ero  7, P ía  sen c ía  'Oá ce- 
res )  ; D. Qu in tín  Z a n c a jo  Af -onio, 
Cilla, n ú m ero  1, S in la b a jo f  (A v i 
l a ) ;  D. F ra n c is co  A lc o d o r i  *Jves- 
tre, P in to r  V ila r ,  n ú m ero  f .  ñajo, 
V a le n c ia ;  D. F ra n c is co  AñÓL Gua- 
l iado, D oc to r  S im arro ,  le t ra  Á> Va<> 
Jen c ía ;  D. M igu e l  A h edo  N e g r e t a  

ca l le  de L lan o ,  C a rran za  (V i z c a y a )T  
D. José  A lv a r e z  P r ie to ,  Cruz, nú
m ero 4, Fra i les  (Jaén); D. Anton ia  
A lca id e  M enchín . Botica ,  nú m ero  4, 
H e m b r i l la  (C iudad Rea l)  ; D. L e o n 
cio A lv a r e z  Calle, b a r r io  L a  R edon 
da, R iañ o  ( L e ó n ) ;  D. A gu ed a  B a l-  
m aseda  y  A g u i le ra ,  Real, n ú m ero  8, 
M a la g ón  (C iudad R e a l )  ; D. Tgna- 
c ió  B lanco  Garc ía , Nuestra  Señ ora  
de A ran íza zu ,  n ú m ero  16, San Se
bas t ián ;  D. P lá c id o  B a ra g a ñ o  Coto, 
Lada, A y u n ta m ien to  de L a n g r e o  
(Oviedo );  D, Vicente Ghulvi M e rA  

no» L ep an to ,  le t ra  V, GIL, C as te l lón  
de la P io n a ;  D. F é l i x  B í r z  Ben ito ,  
barrio de Parios, n ñ  !f n  9, Gua-¡ 

dala j a r a ;  . D. M anu el lL-i L iosa  Ga~ 
rrnsa, Ol ivo,  n ú m e r o  36, V i l l ag on -  

( B a d a j o z )  ; I . A T m A  . ■ T' r- 

n ( .1..:. y L u g a i  Santa
•Gi is l iaa,- A .^ in tam ien to  Rivaéfa-
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ria (O rense ); D. Enrique Félix 
Martín, Alamo, número 45» Campi
ña de Azaba (Salam anca); todos 
¡os cuales han solicitado, en con- 
íepto. de obreros, ios beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las fam i
lias numerosas de 21 ele Junio de 
1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar a los aludidos señores be
neficiarios del régimen de Subsidio 
& las familias numerosas, que re
gulan el Real decreto antes mencio
nado y el Reglamento dé 30 de D i
ciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de l!a Presidencia del Con
sejo de Minitros, Gaceta de 1.° de 
Enero de 1927), concediéndoles los 
derechos que s.e especifican a con
tinuación:

D. Alejo Redondo Higueras.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.*

D. Benito Benito Villahoz.—  Nú
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Valentín Centeno Fernandez.—  
Número fie hijos menores, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Esteban Domínguez Alvarez.—  
Numero de hijos menores, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7,° y 8.°

D. Miguel Mingue# Simón.—  Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 27), 7.° y 8.°

D. Hipólito Chic a no Mora.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.°. (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Vázquez Rodríguez.—  
Número de hijos menores, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso Id ), 7.° y 8.°

D. Alejandro Núblela P i cave a .—  
fu'imero ..de hijos, rn en o res, í 0. Sede 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 37), 7.0 y 8.°

D. Giriaco cío i le da Gao.— Núme
ro de hijos menores 12, Be le 
conceden los beneficios de los ar
píenlos 4,° (caso 5.°), 7-° y 87 

B. Mateo Moreno de Miguel,-— Nú- 
?Eéro de hijos menores, nueve» Be le 
conceden los beneficios de los ar
menios 4.° (caso 2.°), 7.° v 8.®

D. Gabriel iVnn.uinri.ez y Menén.dez.__
í fúmero de hijos menores* ocho. Be 
i t \ conceden los beneficios de los ar
menios 4.° (caso' I;*). 7 * y g/>

P. J o a q u ín  Maruncz Ganseen. ~

Número de hijos menores» ocho. Sel 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8:°

D. Benito Olaizola Expósito. —  
Número de hijos menores» ocho. Be. 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1,°), 7.° y 8.°

D. Felipe Pérez Revilla.— Núme
ro de hijos menores, ocho. Se. fe 
conceden ios beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Paulino Prieto Pinto.— Núme
ro de hijos menores, ocho. Se fe 
conceden los beneficios dé los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pío Peñalve-r Gismero.— Núme
ro de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios ele los ar
tículos 4.° (caso 1.°)', 7.0 y 8.°

D. Pablo Romo y Pozo.— Núme
ro de hijos menores, hueve. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7,° y 8.®

£). Bernardo Revilla Martínez.-—* 
Número de hijos menores» ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 87 

D. Felipe Rodríguez Vázquez. 
Número de hijos menores* ocho. Sé 
íe conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso i.®), 7 7  y 87 

D, Cipriano Rodríguez1 Montes,— ■ 
Número de hijos menores» ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso i.0), 7.° y 8.°

D. Juan Rosa González. —  Núme
ro de hijos menores, ocho. Sé fe 
conceden los beneficios de los ;o 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Rodríguez Gómez.—  
Numero de hijos menores» ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.®)', 7.° y 8.®

D. Joaquín Remolar y en tu ra .^  
Número de hijos menores* ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eduardo Ribóu Toral.— Núme
ro de lu jo* menores, ocho. Be fe 
eoifdBden lo 5 beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°). 7.° y 87 

D. Manuel Solana Gagígas.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 17), 7.0 y g.°

Rosendo Nombela Rivera.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los ár- 
l í c u los.. 4.° ( c aso 1,°), 7 y 8.a

D. Jenaro Mochales Gomalo. —  
Número de lujos menores- ocho. Se 
lo conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso tu), 77 y 87 

ir. Francisco inore da A hu 11 rigor. 
Número dq hijq§ nieqpre^ . íj¿. la

conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 57)', 77 y 87 

D. Gabino Martínez Caprera.—» 
Número de hijos menores, nueve. Sq 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 27), 77 y 87 

D. Juan Mi.ers García.-— Núme
ro de libios menores, 10. Be 1$ 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 37), 77 y 87 

D. Galo Navarro Urosa.— Núme
ro de hijos menores, ocho. Sé M  
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 17), 77 y 87 

D. Casiano Ortega MiguelL— Nú
mero de hijos menores. 10. Sé id 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 37), 77 y  87 

D. Raimundo Pardo Gutiérrez,—s 
Número de hijos menores, 10. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 37), 77 y 87

D. Manuel Pérez González.—  Nú
mero de hijos menores, nueve. Se lé 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 27), 77 y 87 

D. Francisco Traspuestos Carrera.—h 
Número de hijos menores» ocho. SU 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 17), 77 y 87 

D. Andrés Valiente Gómez,— -Nú* 
mero de hijos menores, ocho. Se lg 
conceden. los beneficios) de los ar
tículos 47 (caso 17)’, 77 y 87

D. Rafael Avila Avila. —  Núnfey 
ro de hijos menores, ocho. Sé I¡<| 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 17), 77 y  87 

D. Ildefonso Aguiar Esteban.—s 
Número de hijos menores» oélio, S i 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 17); 77 y 87 

D. Agustín Mamerto Sáéz Carranza 
Número de. hijos menores, 10. Se Id 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 37); 77 y 87 

D. Lucio Villegas Morales.— Nú
mero dé hijos menores, ocho. Be 1J 
conceden los beneficios; de los ar
tículos 47 (caso 17), 77 y 87 

D. Eduardo y  el arde Miguel.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se Ig 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 17), 77 y 87 

D. Luis Valle-jo Martínez.— »Nú
mero de hijos menores, nuevo. Se lg 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 27), 77 y 87

D. Pedro Acero Blanco.— Núm.é- 
Número cíe hijos menores,. 10. Se, 14 
conceden los beneficios de los ar
tículos 47 (caso 27), 77 y 87

D. Julián Aragón NavarT o.-—Nú
mero de hijos méiiorQS, .ocho. Se
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conceden  los beneficios de los a r 
t íc u lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. A ngel  A rreg u i  B e rec ib a r .— Nú
m e ro  dé h ijo s  m enores ,  ocho. Se le 
*¡ | |rceden los beneficios de ios ar* 
;ticutos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. A n ton io  Alvarez I\ío reno.— N ú
m e ro  de Hijos m enores ,  nueve. Se le 
co n ced en  los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Cecilio B el o q u i Camba. —  N ú
m e ro  de h ijos  m enores ,  12. Se le
¡conceden los beneficios de ios a r 
tículos 4.° (caso 5.°), 7.a y 8.°

I)'. A nton io  C abrero  O livares.—  
N úm ero  de h i jo s  m enores ,  nueve. Se 
le  conceden  los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. J u a n  'Ceciaga Olalcle.— N ú m e
ro  de Hijos m e no re s ,  10. Se' lé 
co n ced en  los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso  3 /%  7,° y 8.°

D. M ariano  G a rc ía  Sánchez.-—‘•Nú
m e ro  de h i jo s  m e no res ,  nueve. Se le 
co n ced en  los beneficios dé ios a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 9

D. F ra n c is c o  .González .González. 
N ú m ero  ele Hijos m e no re s ,  10. Se le 
co n ced en  los beneficios de los a r 
tículos; 4.° (ca so  3.°) , 7 /  y 8.°

IX J u a n  H ernández  O rteg a .— N ú
m e ro  dé h i jo s  m e nores ,  ocho, Se le 
co n c e d e n  los beneficios de los a r 
t íc u lo s  4.° ( c a s o  1.°), 7.° y 8.°

D. P r isco  jdel Hierro, F e rn án de z .  
N úm ero  de. Hijos m enores ,  10. Se ]é 
co n ced en  los beneficios de los a r 
t íc u lo s  4.° (caso  3.°), 7.° y, 8.°

D. A nton io  Izquierdo  H iga lgo.—* 
N úm ero  de Hijos m enores ,  o ello. Se 
le conceden  los beneficios ide los a r 
t íc u lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. M anuel J im én ez  Arévalo.-—N ú
m e ro  de Hijos m e n o re s ,  nueve. Se le 
con éed en  los benefic ios  dé los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y §.°

XX J u a n  J im én ez  M artínez.— N ú
m e ro  dé  Hijos m enores ,  ocho. Se le
c o n ced en  los beneficios dé los a r 
t ícu lo s  4.° (caso l.°), 7,° y 8„° 

f>. J o s é  M ilán Rico. —- N ú m e
ro de; Hijos m e no re s ,  ocho. Sé le 
co n ced en  los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

EX Jo sé  M art ínez  Alvarez.-— N ú
m ero  de h i jo s  m enores ,  oclío. Se le 
conceden  los beneficios dé los a r 
t ícu lo s  4.® (caso í.°), 7.° y  8.°

D. Pablo Martínez G ar i jo .—  Nú
m ero  dé h i jo s  m e no re s ,  ocHo. Se lé 
conoéclen los beneficios dé lo s  a r-  
t ícu los’ 4.° (caso 1.°)', 7.° y  8.°

IX Doroteo  Muñoz B a ta n e ro .—  
^ ú m q r o  de bij.QS MVQ9?Mi 10. |y¡¡ 1 |

conceden  los beneficios de los 'ar
t ícu los  4.° (caso  3.°), 7.° y 8.°

D. M odesto Mier F é r n á n  déz^-- Nú
m ero  de h i jo s  menores.,; nueve. Se le 
conceden  los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7,° y 8.°

D. E n r iq u e  Mateo López.— N úm e
ro de Hijos m e no re s ,  ocho. Sé lé 
conceden los beneficios de ios a r 
t ículos  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. A nton io  Solano De ves a.— Nú
m ero  d¡e h i jo s  m e no re s ,  11. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.*

D. Em ilio  S e r ran o  M o r a - - N ú m e 
ro de Hijos m e no re s ,  ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ícu los  4.° (caso  l.°)V 7.° y 8.°

D. Vicente .Tal a van  H ernández .— • 
Núm ero  de h i jo s  menores» oclio. Sé 
le conceden los beneficios de ios a r 
t ículos  4.° ( c a s o . l . ° ) ,  7.° y 8.°

D. Q u in t ín  Z an ca jo  Antonio.— N ú
m ero  de h ijo s  m é no re s ,  ocho. Se le 
conceden  los beneficios de los a r 
t ícu los  4.° (caso  IX), 7.° y 8.°

D. F ra n c is c o  A lcodori  SiIve sí-re. 
N úm ero  de h i jo s  menores» oclio. Se 
le conceden  los beneficios de los a r 
t ículos  4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Añón Cuallado.— 
N úm ero  de Hijos menores» echo. Se 
je conceden los beneficios de los a r 
tícu los  4X (caso  1.°), 7.° y  8.°

D, Miguel Alie.do. Negrete. —  N ú
mero de h ijo s  m e nores ,  10. Se lé 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos  4.° (caso  ?>.°)\ 7.° y 8.°

D. Jo sé  Alvarez P r ie to .—  Núme
ro dé Hijos m e no re s ,  ocho. Sé lé 
conceden los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso  1.°), 7.° y  8.®

D. A ntonio  Alcaide M enchíh.— N ú
mero' de hijos menores ocho. Be le 
conceden los beneficios de los a r 
tículos. 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Leoncio  Alvarez Gallé.— N úm e
ro  de h i jo s  m é n o re s ,  ocho. Se lé 
conceden  los beneficios de los a r 
t ícu los  4.° (caso  1.°)‘, 7.° y 8*

D. Aguedo B a lm aséd a  Aguilera .  
N úm ero  de h i jo s  ménores» oclio. Sé 
conceden  los beneficios de los a r 
t ícu los  4.° (caso  l.°y, 7.° y 8.°

D. Ignac io  B lan co  García. — N ú
m ero  dé Hijos m enores ,  oclío. Se le 
conceden  los beneficios de los a r 
t ícu los  4.° (casó  1.°)', 7.° y 8.®

D. P lácido  B a ra g a ñ o  Goto.— Nú
m ero  de h i jo s  m e no re s ,  ocho. Se le 
conceden  los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso  í.°), 7.° y 8.°

D. V icente  Cbulvi Merino. —  Nú- 
m&rg Hijos m e no re s ,  ocho. Sé le.

conceden los beneficios  de los a r 
t ícu los  4.° (caso l .°) ,  ’7.° y 8.°

D. Fé lix  D íaz Benito .  —  N ú m e
ro  de Hijos m e no re s ,  ocho. Se lé 
conceden  los beneficios de los  a r 
tículos; 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. M anue l  E sp in o sa  B a rro sa .  —* 
N úm ero  de h i jo s  m enores ,  huevé. Se" 
le conceden  los beneficios dé los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. V ic to r iano  F e rn á n d e z  Abeledo. 
N ú m ero  dé  Hijos m enores ,  10, Sé le 
co n ced en  los beneficio^ de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso  3.0}1, 7.° y  8.°

D. E n r iq u e  Fé lix  M artín .  —  Nú
m ero  de Hijos m enores ,  huevé. Se lé 
con ceden los beneficios de los a r 
t ícu lo s  1.° (caso  2. ) ;, 7.° y 8.*

Dé Real o rden  lo d igo á  V. I. p a 
r a  su  conocim ien to , e fec tos  y t r a s 
ladó  a loé in te re sa d o s .  Dios g u a r 
de a V. L muchos año?. Madrid, 30: 
dé Ju lio  dé  1927.

ATJNOS
Señores  D irec to r  gen e ra l  de T r a 

b a jo  y Acción Social y O rd en ad o r  
dé  P agos  po r  ob ligac iones  dé es té  
M in is ter io .

ADMINISTRACION CENTRAR
MINISTERIO DE  MARINA 

DIRRECCION GENERAL  DE NAVE
GACION 

Habiendo sufrido exíravíé ©1 nom- 
braimienío original de prime. Maqui
n is ta  naval, expedido por el U p a r í a -  manto de El Ferro l  en 22 de ífeptieuvH 
bre de 1905. a favor de D. JuíMñ Gon
zález Guerrero, de la inscripciyfi m ar!- 
t im a  de Bilbao, y estando corñfvrobada 
debidam ente dicho extravío, según, 
deduce del testimonio qué acompaña^ 
al expediente, he resuelto se p rocedí 
a la. anulación del referido nom bra
miento y  a la expedición de un  du
plicado del mismo.

Lio que se partic ipa por medio de 
este aviso a los señores Comandantes de Marina para, su debido conoci
miento.

Madrid, 9 de Agosto de 1927.—-El 
Director general. José Núñez Quijaoo,

MINISTERIO  DE F OMENTO  

NEGOCIADO CENTRAL 
S. M, el Rey (q. IX g.) h a  tenido & bien d e c l a r a r  excedente, a &u instan

cia, de conformidad con lo dispuesto 
en la base 4.a de la ley de 22 de Julio de 19Í8, y  en el artículo 41 del Regia*.
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tm n to  para  su ejecución, al Portero  
quinto de los Ministerios civiles, afec
to  a la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Avila, Ju lio  Burillo Benito.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. 8. para  su conocimiento y demás 
afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 1927.— 
El .Jefe dél Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or- 
■ d esad o r  de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE  OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL X ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero  de faros D. Enrique Rodrí- 
gez Núñez, afecto al del puer to  de Ca- 
daqués (Gerona), en solicitud de licen
cia por enfermo;

Visto el certificado facultativo que 
ai efecto acompaña, el favorable in 
forme del Ingeniero Jefe, emitido ert 
el oficio de remisión y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

8. M. el Pvey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y en su conse
cuencia, concederle un mes de licencia 
,por enfermo, con goce de sueldo ente
ro, con arreglo a las d isposic iones v i
gentes sobre la materia .

De orden del señor Ministre lo digo 
a V. 8. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1927.— El Direc
to r  general, P. D., el Jefe del Negocia
do. P. A., Bascarán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista- la instancia promovida por el 
Torre ro  de faros, afecto, al de Cabo 
de Fin  i s ierre  (Coruña). D. Salvador 
^González Falcón, en solicitud de que 
se le conceda una segunda prórroga a 
la  licencia que por enfermo d isfru ta ;

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
form e del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes p res ta  el interesado sus servi
cios y  la Real orden de Í2  de Diciem
b re  de 1924,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencigpado Torrero, y  en su conse
cuencia, concederte una segunda y ú l 
tim a p rórroga por enfermo, sin goce 
de sueldo, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la m ateria .

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. 8. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1927.—El D irec
tor  general, P. D., el Jefe del Negocia
do. P. A., Bascarán.
¡Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de renaración.

de explanaci5n y firme con riego as
fáltico de los Id órne tros 130,200 ai 
131,800 de la carre te ra  de Salamanca 
a Cáceres, provincia de ídem.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el se r
vicio al m ejo r  postor Pavimentos As
fálticos 8. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
dsrgnados en el pliego de condiciones 
particu la res  y económicas de esta con
tra ía ,  por la cantidad de 32.161,92 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 34.214,80 pesetas, teniendo el 
adjudica tario  que otorgar la cor ras
pón dinte esc r i tu ra  de contra ta  ante 
el Notario que designe pI Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de nn mes a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c et a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. 8. para  su 
conocfTmcTíV> y efectos. Dios guarde 
a V. 8. m uchos años. Madrid, 28 • de 
Julio  de 1027.—Ei Director general, 
P. A., Mari'¿hez S. Gijón 
Señores Ordenador de Payos de este 

Ministerio, .Tufe del Negociado de 
C ontabil idad Ingeniero Je fe  de 
Obras públ' as de la provincia de 
Cáceres y adjudicatario  Pavimentos 
Asfálticos, 8. A., domiciliada en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de oxrdanación y firme de los kiló
m etros 22 al 26 y 30 al 34 de la c a 
r re te ra  de Puente de Guada metí a Ciu
dad Rodrigo, provincia de Cáceres. • 

Esta  Dirección general ha fruido a 
bien ad jud icar  doñm fnram-°TU'* p¡. cér
v i d o  al m ejor  postor D. Calixta Gue
r r a  Jiménez, vecino de Sierra de F u e n 
tes, provincia de Cáceres, que se com
prom ete  a ejecutarlo con sujeción al
p ro fe rto  y en lo^ r»Hrrn«* J'üTfvnr.ríoal
en el pliego de condiciones p a r t icu la 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 79.900 pesetas siendo 
el presupuesto  de contrata de pese
tas 115.591,10, teniendo el ad jud ica
tario fine -oforear la conTe«nnrrdmnfe 
esc r i tu ra  de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Cologio No
ta r ía  de Madrid, dentro del plazo de 
un  mes a contar do la, fe rha .de  la w i-  
blieaeión en la Ga c eta  de la p resen te  
resolución.

Lo que comunico a V. 8. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años Madrid, 28 de 
Julio  de 1927.— El Director general, 
P. A:; Martínez 8. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y adjudicatario  D. Calixto 
G uerra  Jiménez,  vecino de S ierra  
de Fuentes  (Cáceres).

Visto el resu ltado  en la subasta  
de las obras de reparación, de expla
nación y firme de la ca rre te ra  de 
Valdepeñas a YentlIIa .de Fernández, 
k ilóm etros 4Q al 48* y  Santa Cruz de

los Cáñamos a Villahermosa, k ilóme
tros 1 ai 8, provincia de Ciudad De al* 

Esta  Dirección general tía tenido 
a bien ad jud icar  definitivamente el 
servicio ai mejor postor D. Vicenta 
García del Moral, vecino de Ciudad. 
Real, que  se compromete a e jecu tar
lo con sujeción al proyecto y en tos 
plazos designados en ei pliego de con
diciones p a r t icu la re s  y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
87.000 pesetas, siendo el p resupuesto  
de contra ta  de 95.260.73 pesetas, te
niendo el adjud ica tario  que o torgar  
la correspondiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un mes. a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c et a  de la p resente reso lu
ción.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.— El D irec to r  gene
ral, Gelabert.
Señores O rífen ador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudica tario  don 
Vicente García del- Moral, vecino 
de Ciudad Real.

Visto el resultado obtenido en 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de la ca rre te
ra  de La Solana a la de Villarrobfe- 
do a Ballestero, kilóm etros 11 al 37, 
provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio a i  m ejor  postor D. Leopoldo 
Hernández García, vecino de H eren
cia, provincia de Ciudad Real, que se 
com prom ete a ejecutarlo  con suje
ción a! proyecto y en los plazos de
signados en ei pliego de condiciones 
p a r t icu la re s  y económicas de e s ta  
contrata, por la cantidad de 109.825 
pesetas, siendo el presupuesto  de con
tra ta  de 157.641,51 pesetas, teniendo 
el adjudica tario  que o torgar la co
rrespondien te  e sc r i tu ra  de contra ta  
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar  
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la p resen te  resolución.

Lo que comunico a  V. 8. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.— El D irector  gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la. provincia de 
Ciudad Real y ad jud ica ta rio  don 

Leopoldo Hernández García, vqcino 
de Herencia (Ciudad Real).

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme en los kiló
metros i  al 7 do la ca r re te ra  de Ar*
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ga m as i l la  d*e Alba a  Ossa de Morí- 
tiel,  p ro v in c ia  ote Ciudad Real,

E s ta  D irecc ión  g e ne ra l  ha ten ido  
a  b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  el 
feervicio al m e jo r  p o s to r  D. F a u s to  
F u e n te s  Moceen o, vecino  de C iudad  

Real,  q ue  se c o m p ro m e te  a e je c u ta r 
lo con su jec ión  al proyecto  y en los 
plazos designados en el pliego de con
d ic io n e s  p a r t i c u l a r e s  y ?eeononíricas 
de esta  con tra ta ,  p o r  la can tidad  de 
44.72o,14 pesetas ,  siendo el p r e s u 
p u e s to  de c o n t t r t a  de 75.048,88 pese
tas, ten iendo  el ad .iudD atario  que 
o to r g a r  la  co rre sp o n d ien te  e s c r i tu r a  
de contrata , an te  el N o tar io  que  de
s igne  el Decano dM Colegio N otaria l  
de Madrid, d en tro  de 1 plazo de un 
mes, a c o n ta r  de la fecha  de ia p u 
b licac ión  en la  Ga c et a  do la p re sen te  
reso luc ión .

Lo que com unico  : Y. S. p a r a  su 
conoc im ien to  y efectos. Dio? g u a rd e  
a V. S. m u ch os  años. Madrid, \ de 
Agosto de 1027.— El D ire c to r  gen e 
ra l ,  G elabert .
S eñores  O rd en ad o r  de Pagos, de este 

M in is ter io ,  Je fe  del Negociado de 
C on tab i l idad ,  In g en ie ro  yJefe de 
O bras p úb licas  de la p rov inc ia  de 
C iu d ad  Fien 1 y a d ju d ic a ta r io  don 
F a u s to  F u e n te s  Moreno, vecino de 
C iu dad  Real.

Y isto  el r e s u d a d o  obten ido  en la 
su b as ta  de las obras  de rep a rac ión ,  
de  ex p lanac ión  y  fírme de la c a r r e 
te r a  de P u e r to  L áp iche  a Alcázar de 
S a n  J u a n ,  p rov inc ia  de Ciudad Real, 

É s ta  D irección g enera l  ha tenido a 
b ien  a d ju d ic a r  defin i t iv am en te  el s e r 
v icio  a,I m e jo r  p o s to r  D. Leopoldo  
H ern ánd ez  G arcía ,  vecino de H e ren 
cia, p ro v in c ia  de C iudad  Real, que  se 
co m p ro m e te  a  e jec u ta r lo  con su jec ión  
a! p royec to  y en  los p ia ros  d es ign a 
dos en el p liego  de condiciones p a r 
t ic u la re s  y  económ icas de esta  con
t r a ta ,  p o r  la can t id a d  de 54.900 p e 
setas, s iendo el p re s u p u e s to  de con
t r a t a  de (F).924,82 pesetas,  ten iendo  
é l ad ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la eo- 
tnrespondiente  e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  
a n te  el N otario  que  designe  el D eca
no del Colegio N otar ia l  de Madrid, 
d en tro  del plazo de u n  mes, a c o n ta r  
de la fecha  de la pub licac ión  en la 
G a c et a  de la p re s e n te  reso lución .

L o que  com unico  a V. S. p a r a  su 
conoc im ien to  y efectos. Dios g ua rd e  
a  V. S. m u ch o s  años. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.— E l D ire c to r  gene
ra l ,  G e labert .
Señoree  O rd e n a d o r  de Pagos  de este  

M in is te r io ,  Je fe  del Negociado de 
GontabSidadi, In g e n ie ro  Je fe  de 

O b ras  púb licas  de la p rov inc ia  de 
C iu d a d  Real y  a d ju d ic a ta r io  don 
Leopoldo  H ernández  García, vecino 
de  H erencia .

' Y isto  el re su l ta d o  obtenido en la 
S u b a s ta  de  las obras  de re p a ra c ió n  
d e l  f í rm e com riego  b i tu m in o so  de 
ios k i ló m e tro s  7 ai 11 de la c a r r e te 
r a  de Je rez  a  A lgeciras ,  p ro v inc ia  de 
Cádiz.

E s ta  D irecc ión  g e n e ra l  ha  tenido 
a b ien  a d ju d ic a r  defin i t iv am en te  el 
serv ic io  al m e jo r  p o s to r  S. A.P a v i-  
m en tos  Asfálticos, vecino de Madrid, 
que se co m p ro m e te  a  ejecu ta r lo  con 
sujec ión  al p royec to  y en ios plazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a r t ic u la re s  y  económ icas de esta  
con tra ta ,  po r  la can tidad  de "40.908.38 
pesetas,  siendo el p r e s u p u e s to  de con
tr a ía  de 43.987,50 pese tas ,  ten iendo  
el a d ju d ic a ta r io  q ue  o to rg a r  la co
r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  de c o n tr a ta  
an te  el N otario  q ue  designe  e* D eca 
no del Colegio N otar ia l  de Madrid, 
den tro  del plazo de un m es a c o n ta r  
de la fecha  de la publicac ión  en la 
Gaceta  de la p re s e n te  reso lución .

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. Dios gu a rd e  
a V. S. m u cho s  años. Madrid, í de 
Agosto de 1927.— E l D ire c to r  gene 
ral, Gelabert .
Señores O rd en ad o r  de Pagos de este 

Ministerio , Je fe  del Negociado de 
ContabíUitíad, I n g e n ie ro  Je fe  de 

Obras p úb licas  de la p rov in c ia  de 
Cádiz y ad ju d ic a ta r io  S. A. P av im en 
tos Asfálticos, vecino de Madrid.

Yisto  el re su l tad o  ob tenido en la 
sub as ta  de las ob ras  de repa rac ió n  del 
f i rm e  con riego b i tu m in o so  en Sos k i 
lóm etros  7 ,73í ai 9,327 de la c a r r e te ra  
de La Línea a la estación de San R o 
que y  k i ló m e tro s  8,13(5 al 9 y 9.500 
al 11 de Je rez  de la F r o n t o r a ’ a Chi
pi ona, p rov inc ia  de Cádiz.

E s ta  D irección genera) ha tenido a 
bien ad ju d ic a r  definí!ivam-enle el s e r 
vicio  al m e jo r  p o s to r  S- A. P a v im e n 
tos Asfálticos, vecino de Madrid, 
que se com p rom ete  a e jec u ta r lo  con 
su jeción al p royecto  y  en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
p a r t ic u la re s  y - económ icas de esta 
c o n tra ta  p o r  ¡a cnu íidad  de 33.850,32 
pesetas ,  siendo el p re s u p u e s to  de con
t r a ta  de 30.39(5,.19 pesetas ,  teniendo, el 
ad ju d ic a ta r io  q ue  o to rg a r  la c o r r e s 
pond ien te  escr itura ,  de c o n tra ta  an te  
el N otario  que designe el Decano del 
Colegio N otar ia l  de .Madrid, den tro  del 
plazo de un mes, a c o n ta r  de la fe 
cha de la p ub licac ión  en la Ga c e t a  de 
la. p re sen te  re so luc ión ;

Lo que com unico  a Y. S. p a r a  su 
conocim iento  y efectos. Dios gu a rd e  
a Y. S. m u ch os  años. Madrid, 1 
de Agosto de 1927.—E l D ire c to r  g e 
nera l ,  G elabert ,
Señores O rd e n ad o r  de  pagos de este 

Ministeio, J e fe  del Negociado de 
Contabilidad, In g e n ie ro  J e f e  de 
O bras p úb licas  cíe la p ro v in c ia  de 
Cádiz y a d ju d ic a ta r io  S. A. P a v im e n 
tos  .Asfálticos, vec ino  de Madrid.

Yisto o! re s u l ta d o  obten id-o en la 
su b as ta  do las o b ras  de adoquinado  de 
la t r a v e s í a  p o r  J e re z  de la F ro n te r a  de 
la c a r r e te r a  de Je rez  a Cortes, k i ló 
m e tro s  0,000 ai 0,597. p ro v in c ia  de 
Cácbz. '

E s ta  D irecc ión  genera l  ha ten ido  a 
b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am o n le  el s e r 
vicio al m e jo r  p o s to r  D. P ed ro  Ga-

sanova  Pérez, vec ino  de Sevil la  
q ue  se co m p ro m e te  a  e je c u ta r lo  cor 
su jec ión  a i p royec to  y  en los plazoí 
designados en  el pliego de coudicm nef 
p a r t ic u la re s  y económ icas da  u t í  
c o n tr a ta  p o r  la can tidad  de 134.950,OÉ 
pesetas ,  s iendo el p re su p u es to  de  con
t r a ta  de 148.-683,54 pesetas, ten iendo  el 
a d ju d ic a ta r io  que o to rga r  la c o r r e s 
po n d ie n te  e sc r i tu r a  de co n tra ta  ante 
el N otar io  que designe el Decano do] 
Colegio N otar ia l  de Madrid, den tro  de! 
plazo de un mes, a co n ta r  de la fe
cha de ia p ub licac ión  en la G a ceta  dt 
ia p re s e n te  reso lución .

Lo que com unico  a V. 18, p a ra  se 
conoc im ien to  y efectos. Dios guarde  
a Y. S. m uchos  años. Madrid. 1 
de A;p-s!o da 1.927.—El D ire c to r  ge

n e r a l ,  U c v b m L
Señemos Ordenador  de pagos de este 

Ministerio , Je fe  do] Negociado de 
Contabilidad, In gen ie ro  J e f e  de 
O bras púb licas  de ia p rov inc ia  de 
Cádiz y a d ju d ic a ta r io  13. Pedro  Ca- 
sanova Pérez, vecino de Sevil la .

Yisto el re su l tado  ob ten ido  en h? 
sub as ta ,  de las ob ras  de rep a ra c ió n  del 
f i rm e  con riego b i tum ino so  asfáltico 
en los k iló m e tro s  5 y 6 de la c a r r e te ra  
de Je rez  a Ronda, p rov in c ia  de Cádiz, 

E s ta  D irecc ión  g en e ra l  ha  ten ido  a 
bien  a d ju d ic a r  de f in d  i va p íenle  el s e r 
vicio ai . m e jo r  p o s to r  S- A, P a v im e n 
tos Asfálticos,  vecino de Madrid, 
que se co m p rom ete  a  e jec u ta r lo  con 
sujec ión  al p royocia  y en ios plazos 
des ignados  en el pliego de condiciones 
p a r t ic u la re s  y económ icas de e.Ma 
con tra ta ,  p o r  ia can tidad  de 26.565,0(5 
pesetas, s iendo el p re su p u es to  de con
tr a ta  de 31/725,00 pesetas,  ten iendo  ed 
a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  !a c o r r e s 
p ond ien te  e s c r i tu r a  de c o n tra ta  a n U  
el N o tario  que designe el Decano del 
Colegio N otar ia l  de Madrid, d en tro  del 
plazo de un  mes, a c o n ta r  de la fe
cha de la pub licac ión  en la Ga c et a  de 
la p re se n te  reso lución .

Lo que co m ú n  ico a V. S. p a r a  su 
co noc im ien to  y efectos. Dios gu a rdo  
a y. S. m u cho s  años Madrtd, 1 
de Agosto de 1927.— E l D ire c to r  g e 
nera l ,  G elabert .
S eñores  O rd en ad o r  de pagos de este 

M in isterio ,  Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad, In g en ie ro  Je fe  de 
Obras púb licas  de la p rov inc ia  «le 
Cádiz y  ad ju d ica ta r io  S. A. P a v i 
m en to s  Asfálticos, vecino de Mu* 
d r id .

Y isto  el re su l tad o  ob ten ido  en i a 
sub as ta  de las ob ras  de r e p a r a c ió n  del 
f i rm e  de los k i ló m e tro s  57 al 59, 62 al 
84 y 68 a! 71 de la c a r r e te r a  de Áleaim 
odíe a G ranada ,  p ro v in c ia  de G ra n a d a  

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  ha ten ido  a 
b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv a m e n te  e l s e r 
vicio ai m e jo r  po s to r  13. Ju l io  P é 
rez Martínez, vecino de M adrid  
que se co m p ro m ete  a e je c u ta r  i o cor 
su jec ión  al proyecto  y en los plazor 
designados qn el pliego do coikI i c lone í 
p a r t íc u la  res y (Mamón i i cas de ert? 
c o n t r a ta  po r  la enuN Jad do lDb40()f9f. 
pese tas ,  s iendo cu p re s u p u e s to  do com 
t r a  i a ti o i  5 9«7 8 5.0 i p e s e t a s, t e u i e n do rt  
aJ.hu.iical.aido que o to rg a r  la coriTS*
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endiente escritura de contrr.' a ante 
1 Notario que designe eí Decano del 
¡olegio Notarial de Madrid, dentro del 
¡lazo de un mes, a contar de la fe-* 
¿ha de la publicación en la Ga c et a  de 
x presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
onochniento y efectos. Dios guarde 
* V. S. muchos años. Madrid, 4 
le Agosto de 1927.—El Director ge
neral, Gelabert.
¿eñores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe d^  Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Julio 
Pérez Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
ubasta de las obras de reparación de 
xplanación y firme de los kilómetros 
1, 2 y 5 ai 20' de la carretera de Hués- 
:ar a Puebla de Don Fabrique, pro-' 
■incia de Granada.

Esta Dirección general lia tenido a 
den adjudicar definitivamente el ser- 
de i o al mejor postor D. Eloy Guerrero 
Cabrera, vecino de Huesear .(Granada), 
íiie se compromete a ejecutarlo con 
jujee ió-n a.1 proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
¿ontrata, por ía cantidad de 84.950,00 
osetas, siendo el presupuesto de con-: 
kiftía de 100.119.00 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
e-1 Notario que designe el Decano del 
Sblegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes. a contar de la fe
cha de Ja publicación en la Ga c eta  de  
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Agosto de 1927.—El Director ge
neral, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 'de 
Granada y adjudicatario D. Eloy 
Guerrero Cabrera, vecino de Hues
ear (Granada).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 3 y 10 "al 13. de la carretera  de 
Puente Orgiva a Velez Benaudalla, 
provincia de Granada.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
.vicio al mejor postor D. Juan Domín
guez Mihgoranec, vecino de Or
giva, provincia de G r  a n a d  a , 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al provéelo v en los puazos 
designados en eí pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la ivmilda.cl de 28.850,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 31.180,80 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres- 
fono lente esc id tu ra  de contrata ante

el Notario que designe el Decano de.1 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe-: 
cha de la publicación en la Ga c et a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4- 
de Agosto de 1927.— El Director ge

neral, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero^ Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Juan 
Domingo Mingorance, vecino de Or- 
giiva (Granada).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
129 al 139 ele la carretera de estación 
de Vilcbes a Almería, provincia de 
Granada.

^Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Anastasio Ir í-  
goyen Uribef vecino de Granada, 
que se compromete a-ejecu tarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condición es 
particulares y económicas de esta 
contrata por la vanidad de 114.0( 0,00 
.pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 131.300,00 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resólución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Agosto de 1927.—El Director ge

neral, F, A., E. Morales.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de; 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Anasta
sio Irigoyen Gribe, vecino de Ora-: 
nada.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variación de 
trazado de los kilómetros 244 y 2-45 de 
la carretera de Murcia a Granada 
(Travesía de Diezma), provincia de 
Granada.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Miguel 
Rodríguez Puerta, vecino de T a
lará, provincia de G r  a n a d a , 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto fr en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas dé esta 
contrata por la cantidad de 25.741,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de- 28.270,00 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Agosto de 1927.—El D irector ge
neral, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de pagos de esto; 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de? 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudietario D. Miguel 
Rodríguez Puerta, vecino de Talará 
(Granada).

Visto el resultado obtenido e n . la 
subasta de las obras de variación de 
trazado de los kilómetros 253 al 259 
de la carretera de Murcia a Granada, 
trozo segundo, provincia de Gra
nada.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser-: 
vicio al mejor postor D. Miguel 
Rodríguez Sánchez, vecino de Ta-* 
lará, provincia de G r a n a d a ,  
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en eí pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 86.000,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 96.960,57 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres^ 

■pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano de.1 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe^ 
cha de la publicación en la Gac et a  dé 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.: Madrid, 4 
de Agosto de 1927.—El D irector ge
neral, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Granada y adjudicatario D. Miguel 
Rodríguez Sánchez, vecino de T a
lará (Granada).

C IR C U LO  N AC IO N A L D E   F IR M ES  
E S P E C IA L E S

Rectificación.

En la orden, de adjudicación de 1& 
subasta de las obras de sustitución doj 
badenes de los kilómetro 397,000 al 
414,000 de la carretera de Madrid a: 
Castellón, publicada en la G a c e t a  ds 
M a d r id  del día 26 de Julio pasado, 
página 559, se ha cometido un error ai 
decir:’ A .,  siendo el presupuesto d é  
contrata de 141.472,02 pesetas en 
lugar dé decir: u ... siendo el presu
puesto de contrata de 141.427,02 pe
setas

Madrid, l i  de Agosto de 1927. — El 
► Presidente del Patronato, El Duque de 

Arión.


